
Sesion 54.a extraordinaria en 26 de Enero de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS 

SUMA.RIO 

Se lee y es aprobada el acta. de la sesión anterior. -Cuenta. 
-El señor Presidente Zegers expone que el proyecto 
del ~eñor Blanco, sobre exümenes, ha pasado á la Comi
sión de EJucación y Beneficencia, y rccOlnienda. su 
pronto informo.--Se a¡:,rncba sin debate la modi~o:tciÓIl 
introdnoida por el Senado en el proyecto que determina 
la fianza de los concesionarios del ferrocarril de Penco ,í 
Tomé, consistiendo la modificación cn reducir de 500 
á 300 libras el mínimum dc las fianzas parehles.-Con
testando al señor GazitLla el seííor Zegers (Presidente) 
manifiesta que ha sido devuelto por el Senado, Con mo
dificaciones, el proyecto sobre sueldos del Ejército y 
Marina, así como ha sido enviadQ á la Cámara un pro
yecto complementario sobre el mismo asnnto.-El señor 
Presidentc-Zegers or,serva que el proyecto que coucede 
al señor Oliva permiso para construir un ferrocarril en 
el norte, ha sido aprobado por ambas Oámaras sin estar 
incluí do en la convocatoria. Ruega te los señores Jlilinis
tros qne soliciten la antorización correspondiente para 
tramitarla conforme á la Constitución, -El señor Hall
nen solicita también la inclusión del proyecto rel"tivo á 
las elecciones de Osorno.-El señor Del Oampo (Minis 
tro de J nsticia) promete recabarla autorización de S. E. 
el Presidente de la República.-El sellar \Valker Mar
tínez don ,Toaquín recomienda á la Oomisión de Gobier
no el estudio detenido del proyecto referente al ferro ca 
nil trasandino para que, llegadas las sesiones ordinarias, 
pneda él ser discutido con su informe correspondiente. 
-El señor Bannen, por lo avanzado del tiempo y la 
necesidad de aprobar los presupuestos antes del 1.0 de 
Febrero, necesidad en qne toda la Cámara está de acuer
do, propone que se celebren sesiones nocturnas.-Des
pués de un breve debate se acuerda resolver esta indi
cación para antes de levantarse la sesión de hoy.
Oontinúa y termina la discusión del presupuesto de 
Instrucción pública.-Se inicia la del presupueato de 
Guerra.-Se acuerda empezar la sesión próxima á la 
1.30 P. M. 

DOCUM:ENTOS 

Oficio del Senado con el que devnelve aprobado sin mo
dificación el proyecto que concede á don Daniel Oliva, 
permiso para construir un ramal de ferrocarril en TaIta!' 

Id. del id. con el que devuelve aprbbado con modifica
ciones el proyecto relativo á fijación de la fi"r,za en la. 
concesión del ferrocarril de Penco al Tomé. 

Id. del id. con el que remite aprobado un prayecto re· 
ferente al ferrocarril trasandino. 

Id. del id. con el qne comunica qne ha aceptado el inci
so agregado por esta Cámara al proyecto que cede ciertos 
sitios fiscales á algunas mt!nicipalidades del territorio de 
la Arancanía, y que ha corregido un error de fecha, acor
dando pasar el proyecto al Presidente de la República si 
no hubiese inconveniente por parte de la Cámara. 

• 
Infol'lr.e de la Comisión de Elecciones con el que propo

ne u,} p!'oyecto de ley para poder verificar inseripciones 
electondcs en el departamento dc 0801'no. 

1\1oción del sellar Zerrano p era declarar de ntilidad plí.
blime algunos terrenos de la cindlvl del Tomé. 

Nota de los señores Risopatrón y Zerrallo flor la cnal 
comunica que se ausentan de Santü1go pOi· el plazo de un 
rnes. 

Se lp?/6 Y ¡ué aprobada el aeta siguiente: 

Sesión 53." extraordinaria en 25 de Enero de 1893.
Presi,lencia del señor Zegers.-Se abrió á las 2 hs. 10 ms. 
P. l'lI. y asistieron los señores: 

Aguirre, David Florentino 
Auinat, Jorge 
Bamlen, Pelho 
Barrios, Alejo 
Barros lIérrdez, Luis 
Blanco, Veutura 
Concha S., Oarlo~ 
Correa A., José Gregorio 
Correa S., Juan de Dios 
Oristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín Joaquín 
Donoi!O Vergara, Pedro 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Benjamín 
Edwanls, Ed'lardo 
Encina, Pacífico 
Err:.'tzuriz, Ladislao 
~~rrázuriz U., Rafael 
Gazitúa B .. Abraham 
González, Juan Antonio 
González E., Alberto 
uonzález E., Nicolás 
Gutiérrez M., José R. 
Guzmán 1., Eugenio 
Hevia Riquclme, Anselmo 
Irarráza val, Carlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
Lisboa, Genaro 
Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 
Ochagavía, Silvestre 

Ossr., :Macario 
OrtlÍz'll", Daniel 
Pa,rocles, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N olasco 
Richard F., Eurique 
Risopatr,'m, Carlos V. 
Robinct, Oarlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Rodrígncz Rozas, Joaquín 
Rozas, Hamón Ricardo 
Santelices, Ramón E. 
Silva Wittaker, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Trumbull, Ricardo L. 
Undurraga V., Francisco 
U1Tutia Hozas, Oarlos 
Urrntia Rozas, Luis 
Valdés Ouevas, Florencia 
Vázquez, Erasmo 
Vial U garte, Daniel 
Vidal, Francisco A. 
Videla, Eduardo 
vVallcer Martínez, Carlos 
Walkcr Martínez, Joaquín 
Zavala, Samnel 
Zerrano, Rafael 

y los sellares Ministros de 
Justicia é Instrucción PÚ
blica, de Guerra y Marina 
y de Industria yObras Pú
blicas, de Hacienda. y el 
Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión an-
terior. 

Se dió cuenta: 
1.0 De cuatro oficios del Honorable Senado: 
Con el primero acompaña un proyecto de ley sobre 

prórroga de la autorización conferida por el artículo 

~_.:..J' 
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l.0 ele la ley de 2 de F"b:ero do H392l'ara contratar 
un empréstito interior hasta P:)l' euatro milloncs de 
pesos; 

('on el RE'gunrlo acornpafta un proyect<) de ley en 
qtlH se ,jedara que las <:1(-\1,1>18 rnunici¡mles qne en 
virtwl del nrt{cu!D 4.° ele ]¡¡s (li')l'jsieiones trunsito· 
rías ,In la ley de 22 de Diciembre ,le 1891 ,1eLJkn 
ser pafra(las por el Estar]'l, cOlJtinu:min servidas )l'lf 
el Ernrio .:\i acioIlal en Ci",tél8 eOlllliciones, 

Se manlaron á la C'J;;Ji,ión d,; Hacienda, 
En el t'lf(lerO comuni~a los acu,~rd()s toma,lo~ con 

respecto á Les modiiicaciovs de esta Hon:mth\e Cá 
mara al proyecto del HOl¡orahle Sellado sohre suo!, 
dos del Ejército y Armada. 

Quedó en tabla; y 
En el cuarto eomnnica (¡ue ha tenido á bien aCílD 

tar las modificaciones intruduci,la'l en el proyecto 
sobre vel1ta de salitreras del Estado. 

Se mandó al archivo, 
2.° De un telegrama de la comisión encarga(]a por 

esta Honorable Cámara de inv8stic;ar la conducta 
funcionaria de los empleados de la Inspección ele 
Tierras y Coloniz~ciól1 en que da cuenta de algllllOs 
de los resulta(bs á que ha llegaclo, 

Se acordó tener preaente. 
3. 0 De nn informe de la Comisión de Constitu, 

ción, Legislación y Justicia recaído en el proyecto 
del honorable señor Aguirre sobre declaración de 
validez dl2 los actos ejecutados por la Municipalidad 
de la Serena. 

Quedó en tabla. 
4.° De una mC'ción del honorable señor Blanco 

con que acompaña un proyecto de ley sobre libertad 
de pruebas para obtener el grado de bachiller y li, 
cenciado en la Universidad d-e Chile. 

Se mandó á la Comisión de Educación y Benefi
cencia; y 

5. o De una nota del Trihunal de Cuentas en que 
comunica la toma de razón del decreto iiúm. 1,007, 
de 3 de Diciembre .le 1892, del Ministerio de Gue 
rra, después de haber objetado su ilegalidad y de 
haber insistido el Supremo Gobierno en que se toma
ra razón de dicho decreto. 

Se mand6 á la Comisión de Guerra. 
Dentro de la orden dd día se puso en discuRión 

la partida 2.a «Instituto Pedagógico}) del presupuesto 
de Instrucción Pública; la partida quedó para segun
da cliscllRi6n á indicaci6n del señor vValker Martínez 
don Carlos. 

Puesta en discusión la partida 3.a «Instituto Na
cional», el señor vValker }ylartínez don Carlos obj"t6 
los ítem que se refieren al internado y sección de 
medio-pupilos. 

La partida en general fué aprobada por asenti
miento tácito. 

Los ítem objetados fueron aprobados por 28 votos 
contra 15. 

La partida 4. a «Biblioteca3» fué aprobada tácita
mente, en la forma propuesta por el Honorable Se, 
narlo, deRpués de breves observaciones del señor 
Walker Martínez don Carlos. 

Puesta en discusión la partida 5.a «Observatorio 
Astronómico}), hicieron uso de la palabra los señores 
Gazitúa y Walker Martínez don J oaquin, que pidi6 
que el ítem 1, sueldo del director, aumentado por el 

Senado á cinco mil pesos, Pi> recluje~e a cnatro mil 
pesos, como lo 1l1"JpUSO el Gobierno. 

La partida f<lé apnba,]a, tácitament(>. 
La indicación del serlO1' IValker liLn'tÍnez [nó apro

bada por 45 V)t()S contra 6. 
Las partirlas 6," y 7." «:\Iu:'co» v «Jar,lÍn llDtá

nié~o» fneron aprdbc¡d:l:-3 PI)I' asentilni~~ilto tácito y sin 
dehate en la fonn, p¡,opne;,ta por el HUl10mble Se
mdo. 

Pllesta en ,lisc'l,ión li! partida 8. a «l;ollservatorio 
de J\lúRica», hieirll'O'l tL'O de la pabh:'<l los s~ñores 
Rearo, ~Iénd('z, del Glmpo (:\finistro de Inst.rncción 
Públie:¡), Z¡;gfll',' (Prcsid"ntl'), l\Iontt don Enrique, 
vValk':r 1\f,¡rtínez d'ji! Joaquín, :'Ihtte don Eduardo, 
G;JzitlÍa y Edwll'll, dun E<iu<ll'el,). 

La parti,la fué "pwharJa por 42 votos contra 12, 
habiéndose abstenillo de ¡'otar el señor Jordán, 

La partilla g,a «In~titut() de Sorclo-l\flldos» fué 
aprob1lda tácitamente después el" algunas ob,¡erva
ciones de los ~eñores Blanco y del Campo (Ministro 
de Justicia). 

Puesta en discusi6n la partida 10 <(llstruceión 
Primaria)" hicieron usod, la palabra l)s ~eñol'es 

vValker l\J,¡rtíllfiz don Joall11Ín, Pleite:\do, Robinet, 
E,lwards don Eduardo, UtHlnrrag'¡ y Li,b la. 

La partida fué aprobarla :ácitamente en la forma 
propuesta por el Honorable Senado. 

Puesta en discusión la partida 11 «Escnela N or
mal de Preceptores <le Santiago», hicieron u~o ,le la 
palabra los señores Robinet, Hevia, Barros Méndez 
y Gazitúa. 

El señor Rr)binet hizo una indicación que, m l )(lifi· 
cada por otros seflOres Diputaclqs, qnedó en esta 
forma: redactar el ítem 17 ~omo signe: Snelrlo de un 
profesor de vacuna, con obligaciór. de prestar sus 
servicios en las tres escnolas ncrmales de Santiago, 
seiscientos pesos; este item debe transladal'se á la 
partida 16. 

El señor Gazitúa pidió que quedara constancia de 
su voto en contra, en éclta y en las otras partirlas, á 
la translación de ciertos Ítem al presupuesto en oro. 

La p:utida en la forma propuesta por el Honora
ble Senado fué aprobada tAcihmentc. 

La indicaci6n elel señor Robinet fné aprobada por 
32 votos con tra 11. 

La partida 12, «Escuela N 0rmal :le Preceptoras 
de Santiago», fué aprobada táeitamente, con las mo· 
dificaciones del Honorable Senado, después de algu
nas observaciones del ~eñor Blanco, y con la cons· 
tancia de su voto pediclo en la partida anterior por el 
señor Gazitúa. 

Puesta en discusión la partida 13, «Escuela N or
mal de Preceptoras de la Serena», hicieron uso de la 
palabra los señores Hevia Riquelme, Eclwards don 
Eduardo, Silva vVittaker, Lamas y Blanco. 

El señor Hevia Riquelme hizo dos indicaciones: la 
primera, que se dió posteriormente por retirada, para 
consultar trescientos pesos como sueldo de un profe
sor de vacuna; la segunda, para aumentar el ítem 10 
á setecientos pesos, agregándole las palabras «y de 
vacuna.» 

El señor Lamas hizo indi~ación subsidiaria para 
agregar dichas palabxas al ítem 10, sin aumentar la 
suma. 

, ' 
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El señur Blanco pidió se consignaran en el ítem 8' Lf)s tLem 5 6 7 Y 8 f"en))) anrobados Dor 43 yotos 
las palabras «capellán.}) contra 15. ' , "' 
, I,a partida con las modificaciones <lel Honorablil La iurlieación del feñor Gazitúa fué l'echaz;¡d'l por 

Senado f118 apr'Jbada tácitamen1e. 52 V()t.)~ contra 5. 
En 1:1. misma forma fué aprobada la indicación del¡ El ítrnll l'ef,~l'ellte á laR C.SC\1I;1:1S ¡Jo Santo Tomás 

señor Bl:'l1c(). (le Aqnino fn~ aprob::tdct nor 36 votos contra 21, 
La del sofíor Hovia Riquelme fué rechazada por h:lhi(m,\o pe,Edo el sdío)' CbzitlÍa (lne lJ'leciara cons-

42 votos contra 10. tawio. ,le sn voto afhmativo. 
La del seúor Lamas filé :<probacla tácit,amente. L03 ítem 9, 10 Y 11 fueron aprobados tácita-
LaR modificaciones hechas por el Senado en los mente. 

ítem 3 y 14 que habí:tn sido objetadas, fueron apro Lfls paIti']as 19 y 20, «.Tt~hib1nE;» Y «Pensiones 
, badas DOl' 27 votos contra 26. d~ gracia», fueron aprohada;: ~ácitamente en la forma 

Pue~ta en discusión la partida 14, «(Escuela Nol'- 1)]'o\l1l8sta por el H"nol'f\hlp S"nnrlo. 
mal de Preceptores de Chillán», hicieron uso de la Pnesb en r1iR~usión I~ parti,la 21, «Gastos vfuia
palabra los señores Hevia Riquelme, Bl ill1C o, Gazi- bIes ele la Universidad», hicieron uso de la pfllabra 
túa y Del Campo (Ministro de In~trucci6n Páblica). los señores B1flllCO y Del Campo (iVIinistro de Ins-

El s0ñor Hevia Riquelme hizo inrlicflción para trncción Pública). 
agregar en el ítem 12 las palabras «y de vacuna.» 

El señor Tllanco piiió se segregaran del Ítem 2 las 
p:tlabras «(ele r81igi6n y» y se consultara un item de 
S3iscientos pesos, sueldo del profesor de religión y 
capellán. 

La partida en la forma propuesta por el Senado, y 
la indicaci6n del señor Hevia Riquelme, fueron apro 
badas tácitamente. 

La indicación del señor Bianco quedó para segun
da discusión. 

Se suspendi6 la sesión. 
A segunrla hora, y con acuerdo de la Cámara, se 

puso en segunda discusión la indicación del señor 
Blanco, y después de ligeras observa~iones del señor 
Del Campo (Miriistro de Justicia) fué aprobada por 
29 votos contra 17. 

Las partidas 15 y 16, «Escuela Normal de Pre
ceptoras del Sur» y «Escuelas Normales, premios», 
fueron aprobadas tácitamente, deS\lué~ de ligeras 
observaciones de los señores Blanco y Del Campo 
(Ministro de Instrucci6n Pública). 

Puesta en discusión la partida 17, «(Pensionistas)" 
hicieron uso de la palabra los señores vValker Mar
tínez don Joaquín, Del Campo (Ministro de Instruc
ción Pública) y Zegers (Presidente). 

L::t partida fué rechazada por 29 votos contra 28. 
Puesta en discusión la partida 18, «Asignaciones 

varias», hicieron uso de la palabra los señores Barros 
Méndez, Del Campo (Ministro de Instrucción PlÍbli 
ca), Edwards don Eduardo, GazitlÍa, Robinet, Ri
chard, Pleiteado, Aguirre y Zegers (Presidente). 

El señor Barros Méndez objet6 los ítem 6, 6, 7 Y 
8 que consultan asignaciones á los liceos de niñas de 
Copiapó, Chillán, Concepei6n y Serena. 

El señor Gazitúa hizo indicación para agregar el 
siguiente 

Item ... A la Sociedad de Instl'Ucci6n Primaria 
de Santiago. Ley de presupuestos de 1893, cuatro 
mil pesos. 

El señor Pleiteado pidió que quedara constancia 
d<l su voto negativo á los ítem 1, 2, 3 Y 4, que con 
sultan asignaciones á sociedades de beneficencia de 
señoras de Val paraíso y Santiago y á monjas de cari
dad de San Fernando, y de su voto igualmente nega
tivo á la asignación, introducida por el Senado, á la 
Sociedad de Escuelas de Santo Tomás de Aquino. 

Los ítem 1, 2, 3 y 4 fueron aprobados por asenti
miento tácito. 

El señor Blanco hizo indicación para refilndir los 
ítem 8 y 9 en uno, redacta lo así: 

Item 8 Para pago de los cX'lminadores de grados, 
veintidós mil pesos. 

La partirla en la forma propuesta por el Honora
ble Sena(lo filé aprobada tádamente. 

L'l indicación del srñor Blanco faé rechazada por 
27 votaR contra 24, qued¡mdo en consecuencia apro
ba,los los ítem. 

L'l pqrtir]a 22, que consnlta los gastos variilbles 
del InRtituto Pedagógico, quedó para segunda dis';u
sión á petici6n del señor "\Valker 1\fartívez don 
Oarlos. 

Puesta en discusión la partida 23, «Ga3tos varia
bles del Instituto Nacior.a1», hicieron uso de la pala
bra los señores Blanco, Del Campo (Ministro de 
Instrucci6n Pública) y Gazitúa. 

El señor Blanco objetó los ítem 1, 2, 5 Y 11, que 
se refieren al in ternado y medio internado. 

La partida fué aprobal1a tácitamente en la forma 
propuesta por el Honorahle Senado. 

Los ítem objetados por el señor Blanco fueron 
aprobados por 29 votos contra 24. 

La partida 24, «(Bibliotecas, Observatorio Astro
nómico, Museo, J al'dín Botánico», fué aprobada 
tácitamente con las modificaciones del Honorable 
Senado, y después de algunas palabras del señor 
Guti'érrez. 

Con asentimiento de la Cámara se pusieron en 
discusión conjuntamente las partidas 25 á 51 inclu
sives, que consultan asignaciones á liceos; hicieron 
uso de la palabra los señores Del Campo, Barros 
Méndez, Montt don Pedro y Blanco. 

El señor Del Campo pidió se aumentara á sesenta 
mil pesos la partida 31, «Liceo de Val paraísJ.» 

El señor Blanco pidi6 que quedara constancia de 
su voto negativo en cuanto se refiere á los inter
nados. 

Las partidas quedaron para segunda discusión á 
petici6n del señor Barros Méndez. 

La partida 52, «Instituto Carlos Wáddington», 
fue aprobada tácitamente, después de algunas expli
caciones del señor Del Campo (Ministro de Instruc
ción Pública). 

Puesta en discusión la partida 53, «Conservatorio 
de Música», fué objetarla por el señor Barros Mén. 
dez, y puesta en votación fué aprobada en la forma 
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propuesta por el Honorabie Senado por 33 votos 
c0ntra 12. 

Se levant6 la sesi6n á las 6.30 P. l\I. 
Se di6 cuenta: 
1. o De los siguien tes oficios del Senado: 
«Santiago, 26 de Enero de 1893.-El Senado ha 

tenido á bien aprobar, en los mismos termillos en 
que lo ha hecho esa Honorablo Cámara, el proyecto 
de ley que concede á don Daniel Oliva tÍ á quien sus 
derechos represente, permiso para construir y explo
tar una línea de ferrocarril de vapor entre su oficina 
salitrc:ra «Atacl\ml\» y el desvío qne hoy exi"te de 
nominado «R~fresco» de la Compañía del ferrocarril 
de Taltal. 

Tengo el honor de decirlo a V. K en con~estación 
a su oficio número 405, de fecha 22 tle Diciembre 
último, devolviéndole los antecf'dentcs. 

Dios guarde á V. K-AGUSTÍN EDwARDs.-F. 
OaTvallo Elizalde, Secretario.» 

<i-)~mtiago, 26 .le Ellero de 1893.-El proyecto de 
ley aprobado por eRa Honorable Cámara, relativo A 
las fianzas de que habla el inciso :2. o del artículo 5. 0 

de la ley de 22 de Agostr¡ (le 1892, lo h,. sido tam
bién por el Senado en los t8rminos siguienV3s: 

PROYECTO DE LEY: 

«Artículo único.-LaR fianzas ele que habla el in
ciso 2. 0 del artículo 5.0 de la ley ele 22 de AglJsto de 
1892, sobre construcci6n del ferrocarril de Penco á 
Tomé, podrán ser de responsabilidad limitada y los 
fiadores sedn eOllsirlerados como codeudl»'cs solida 
rios con el deudor principal, debiendo todas ellas 
reunidas equivaler al monto de la garantía. 

Las fianzas limitarlas nopodl'im ser inferiores de 
trescientas libras esterlinas (cB 300) anuales.» 

Tengo el hono~ de decirlo á V. K en contestaci6n 
á su oficio número 453, de fecha 20 d;Jl actual, de
volviéndole los antecedentes. 

Dios guarde á V. K-AGUSTÍN EDWARDS.-F. 
Om'vallo Elizalde, Secretario.» 

«Santiago, 26 de Enero de J 893.-Con motivo de 
la solicitud y demas antecedentes que tengo el honor 
de pasar á manos de V. E., el Senado ha dado su 
aprobaci6n al signiente 

PROYECTO DE LEY: 

«Art. 1. o Los incisos 1.0 y 2. o del art(culo 6: de 
la ley de 14 de Mayo de 1887 que autoriz6 la cons
truccí6n de un ferrocarril trasandino por ?\.concagua, 
se sustituyen por los siguientes: 

El Gobierno garantiza á la Empresa elel Ferrocarril 
Trasan,lino por Aconcagua el interés ele cuatro por 
~iento sobre la suma fija ele un mi1l6n doscientas mil 
libras esterlinas (cB 1.200,000.) 

La.'garantía será efectiva terminada que sea la línea 
y entregada al trMico público, por semestres vencidos 
en Abril 1.0 y Octubre 1.0 de cada año, abonandose 
á la Empresa la diferencia que resulte entre el mon 
to del interés garantido y el valor de las entradas del 
camino, previa deducci6n del cincuenta y cinco por 
ciento de sus entradas brutas por gastos de explo
taci6n. 

La línea férrea se considerará terminada y apta 
para el tráfir,o después que sea inspeccionada por una 
comisión de ingenieros nombrada por el Gobierno, 
que declare que aquélla puede sin ningún peligro ser 

entregarla al servicio público y bastar á las necesida· 
des que está llamada á satisfacer. 

Art. 2.° Los plazos concedidos para la terminación 
del ferrocarril en la ley de 14 de 11ayo ue 1887, 
fClgir~n desde la fecha ele la presente ley. 

Las interrup~ione8 del tráfico que duraren mas de 
cuarellta rIlas continuos, snspenderán el pago de Iq, 
garantía del Estado por todo el exceso de tiempo que 
ellas durasen.» 

Dios gntirrle á Y. E.-AGUSTíN EDwARDs.-F. 
Oanal/o Elizalde, Secretario.» 

Santiago, 26 de Enero de 1893.-Tengo el honor 
(le poner en cOllocimiento de V. K qne ha si,lo acep
tvlo por el S'"na,lo el nuevo inciso agregado por esa 
Honorable Cámara al proyecto de ley que tiene po.r 
objeb cOllce'!er la propiedad de ciertos sitios á las 
municipalidades de Traignén, Temuco, Angol, Cañe
te, Victoria y Nueva Imperial. 

Prev""2;o 60 V. JI'.. qUi', respecto ue la frase «antes 
dell.° el., Junio del presente año>.), que aparece en di
cho illciso, se ha entendido que debe ser como sigue: 
«;IJJt,~s del 1.0 di; .Junio de 1892.» 

El Honorable Senado ha acordado qlle ne comnni
qU'J el proyecto con esta corrección a S. E. el Presi· 
dentu de la R(;púhlica, si para ello no hubiese incon· 
veniente por parte de esa Honorable Cámara. 

Dígolo á V. E. en contestación á su oficio número 
382, de focha 13 ele Diciembre üItimo. 

Dio,q guarde á V. K-AGUSTíN EDWARDS.-F. 
Carvalfo Elizalc7e, Secretario.» 

2.0 Dd siguiente informe de la Comisi6n Especial 
de Elecciones: 

«Hollorable Cámara: 

La ley de 23 de Noviembre último. que orden6 
bacer las inscripcioñeselectorales en los departamen
tos de Freirina, Fuchacay y Osorno, no ha podido 
tener cumplimiento cabal en este último. departa
mento por circunstancias imprevistas. Por haberse 
retardado en el correo la devoluci6a que hizo la Cor
te de Apelaciones de Concepci6n del expediente so
bre reclamaciones de electores, lIeg6 al Juzgado ele 
Letras con posteriorirlau al día en que según esa ley 
debió el juez formar la lista definitiva de contribu
yentes. 

En esta situación, el j nez de letras no se ha creido 
autorizado p"ra formar esa lista, y de aquí la necesi
dad de fijarle en una nueva ley otra fecha en que 
pueda verificarlo. 

Variada esta fecha, deben variarse taID bién los 
plazos posteriores que con relación á alla estaban de
signados en aquella ley. 

Para subsanar estos inconvenientes, la Comici6n 
Especial que suscribe, á quien la Honorable Camara 
ha tenido á bien encomendarle el estndio de este 
asunto con ocasi6n del telegrama enviado por el Go
bernador de Osorno, se permite proponer á vuestra 
deliberaci6n el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Para dar cumplimiento á la ley 
de 23 de N o.viembre de 1892 en el departamento. de 
Osorno, el juez de letras formará la lista definitiva 
de contribuyentes que prescribe el artícule. 9.0 de la 
ley de 20 de Agosto de 1890, veinte días después 
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de la publicación de la presente ley en el Diario 

Oficial. 
La instalación de las juntas electorales 'prescriptas 

en el artíeulo 21 de la misma ley, se verificarán eua 

renta ,lía" despl1és de esa publieación. 
Con relación á las dos fechas ya indicadas, se man 

tendrán los plazos que determina la ley de 20 lle 

Agosto de 1R90 para todos los actos y procGdimien

tos electomles que quedan sin efecto en OOOrl1o. 

Dentrll üe los cineo días signientes á la publica

ción de e~ta ley en el Díal'io Oficial, el Presidente 

de la República designará las fechas que correspon

dan á 8808 plazos en conformidad al art[culo .1. 0 trall 

site>rio de la ley de 20 de Agosto de 1890. 

Estii ley regirá desde su publicación en el Diario 

Oficial. 
Sala de la Comisión, Santiago, 25 de Enero de 

1893.-P. JJannen.-V. Blanm-Pedl'o Montt.'/> 
3. o De la siguiente moción: 

«Honorable Cámara: 
I,a Ilustre lIuniClpalidad de Coelemu, deseosa de 

regular;zclr hs calles de la población del puerto y 

ciudad tic! Tomé, cabecera del departal'llento, se ha 

preocupado últimamente de prolongar la calle de 

Carlos Condell hasta llegar á la Veaa cortada en sn 

a?tualiclad por l~ interposición de u;a 'propiedad par 

t1Cular qne se mtema en la población, sin edificio 

alguno y uestinado á explotación aarícola· esta pro

longaci¿n uniría ~os .barrios basta~te p~blados y 

acortana la COmUlllcaclón entre uno y otra en más 

de sei~ cuadra~, prop~rcionando al mismo tiempo una 

vía mas expedIta y comoda por ser estrecha h\ calle 

de l\fontt, que hoy soporta exclusivamente este 

tráfico. 
La escuela superior está situada en la calle de la 

Vega y á ella tienen cómodo acceso los habitantes 

de la primer~ subdelegación; pero los de la segunda 

encuentran mterceptado Al paso por la antedicha pro

piedad, y para llegar á ella tienen que hacer un todeo 

que alarga muchas cuadras el camino, inconveniente 

11u~ ~e evita,ría taI? bién con la apertura proyectada, 

faCllltando a la mitad de la población el acceso al 

más importante establecÍl'niento de educación del de 

partamento. 
N o se oculta á la Honorable Cámara que la exis

tencia dentro de una ciudad de una propiedad en un 

cuerpo q ne cierre varias calles, es por sí solo un mal 

grave y se comprende que este mal se hace mayor 

aun en las ~ircunstancias especiales que he apuntado, 

y la remocIón de este mal es una causa muy califica· 

da de u~ilidad ptÍ.blica que, á mi juicio, autoriza evi

dentemente la expropiación, con tanta imás razón 

c~anto que ésta no perjudi;a:á en I~ada al propi.eta

no que, por una parte, sera mdemmzaJo cumplIda" 

mente por el terreno que se le expropia, y por otra 

el resto de su propiedad adquirirá considerable mayo; 

valor por quedar con nuevos frentes á una vía pú

blica qne ha de tener mucho tráfico. 
Por estas razones, y atendiendo al encargo que he 

recibido de la Ilustre Municipalidad de 'Coelemu 

tengo el hOllor de presentar el siguiente' , 

PROYEOTO DE LEY: 

Artículo único.-Se declaran de utilidad pública 

los terrenos necesarios para continuar la calle de Con-

del! en el puorto dcl Tomé hasta unirse con la de la 

Vega, frente á la escuela superior. 
. La .Ilustre }\Innicipa]j(lad illl:eull1izar.í. á los pro

pletanos al hacer la expropiacion conforme á las le

yes generaleRo 
Santiago, 26 de Enero ,le 1 893.-Rafael Zerrano, 

Diputa(lo por Cnclemu.» 
4.° De la siguiente nota: 
«8antiogo, 26 de I~n'-)ro de 1893.-Tenemos el 

llOllnr de poner en conocimiento de USo en eumpli-
. 1 1 ' ' Il1lCnto (e articulo 13 del R(~glamell to, que desde 

hoy nos ausentaremos de esta ciudad y durante el 

próximo mes residiremos en Concepción. 

Dios guarde á US.-Carlos Risopatrón.-Rafael 

Zerrano.» 

5.@ De una solicitud del capitán de corbeta don 

Alberto Linacre Gormaz en la que -pide se le consi

dere como náufrago del Blanco Encalada para los 

efectos de la gratificación que la Excma. Junta de 

Gobierno acordó á dichos náufragos. 

El señor Zegers (Presidente).-El proyecto del 

honorable señor Blanco, sobre exámenes, ha pasado 

á la .Comisión de Educación y Beneficencia y no 

necesito recomendarle la conveniencia de prestar 

atención decidida á este importante asunto. 

Debo, sin embargo, insinuar una idea. 
Yo creo conveniente que la ley· determine tanto 

los ramos de estudio cuyo conocimiento sea necesario 

para obtener grados universitarios, como las pruebas 

que se exigirán para obtener esos grados. Hay en 

una y otra materia reformas reclamadas por la ver· 

dadera libertad de profesiones y de enseñanza. 

Entre los asuntos de que se ha dado cuenta, figura 

el relativo al ferrocarril de Penco á Tomé. El Sena· 

do h~ introduc~do modificaciones en dicho proyecto, 

cambIando el tIpO de la fianza, pues la ha fijado en 

trescientas libras, en vez de quinientas, que era lo 

que en él se había establecido. 
Propongo que nos ocupemos desde luego de pste 

negocio, pues, según creo, no dará lugar a discusión. 

El señor Bannen.-La modificación hecha por 

el Honorable Senado está de acuerdo con las ideaa 

que ya ha manifestado la Cámara. Se ha creído pru

dente reducir el ítem de la cuantía de la fianza con 

el objeto de facilitarla aumentando el nÚmero de 

fiadores. 
El señor Zegers (Presidente).-Si no se hiciere 

observación, podremos dar por aprobada la modifica

ción. 
Aprobada. 
tAlgún señor Diputado desea usar de la palabra 

antes de la orden del dM -
El señor GattitÚa.--tI-Ia enviado el Senado, 

señor Presidente, el proyecto sobre sueldos ael Ejér

cito1 
El señor Zegers (Presidente).-S~ honorable 

Diputado. 
El señor Gattitúa.--tHa sido puesto en tabla~ 

El señor Zegers (Presidente).-Está en tabla; 

pero debo advertir á Su Señoría que el Honorable 

Senado ha introducido en el proyecto modificaciones 

considerables, y por eso he creído que no podríamos 

ocuparnos de ellas en estas sesiones dedicadas á los 

presupuestos. En la sesi6n del sábado, destinada á 

, 
" .~ 

," rl 
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asuntos extmños á Jos preoupuestos, podríamos tratar r in,licaci6n, hnbiéramos esperauo conocer el rumbo de ('Be negocio. que siga en la sesi6n de hoy la discusi6n de los preEl señor Ga~itlÍa:.-Entiendo que también el ,;upuestos. Si hoy no se consiguiera avanzar, Como yo Senado, junto con las modificaciones) ha remitido C1"'O qno se ¡;v[¡nzará, en la sesión de malhlla tomaríaotro proyecto. mos [¡lgana resolllci6n relativa al aumento de nnes· El señor !XcflCrs (Presidente ).-Si, señor; un tras sesiones. 
proyr'cto que el l-Ioll<Jrab:e Senado aco]'cló discntir El seuor Bannen.-Considel'O mucho más coná eOlltinuat.:Íóll del proye.;to primitivo. COllvipne, en velliente qua acordemos desde luego c,lebrar sesiocuanto sea posible, difprir al procedimiento del Se nes de noche, á fin de dar tiempo al Senado para nado) arlopt~nrlo IlOsotroS uno análogo. ocuparse en la '¡isc~usi6n de las Illodi¡lca~iones intro-El señor G(lt:,i,t'.~ía.-Yo pido que ese proyecto clncicbs por esta Cámara en los presupuestos. El ho-pase á la Comisión de Guerra. norable Presidente, sin embargo, ha pedido segunda El señor Zerlers (Presiclente)-Hu pasuclo á esa discusión para mi illdica~ión .Y ___ _ Comisión, señor Diputado, y yo ruego á Su Señoría, El señor 310ntt (don Pedrc,)).-Permítame el secomo miembro ele ella, que trate de que se reúna á ¡lor Diput,ldo una interrupción. Yo fstOy de acuerdo la mayor brevedad 2e fin de que iaforme ese proyecto. con Su Señoría acerca de la necesidad de despachar El s(;ñor Ga-::.itúa.-Está muy bien, selior Pre- les presupuestos en tiempo oportuno, de tal suerte sidente. que pueda el Srna'lo tomar en consideración las mo-El señor Ze{Jers (Presirlente).-EEtro los demás dificaciones introducidas en ellos por esta Cámara; proyectos en viados por el Sellado, viene el relativo pero creo tam bién g ne, si la discusión en los presuá la concesión hecha al soí'ior Oliva para construir puestos y pal'titla3 pendientes no resultara muy larga, un ferrocarril en el norte. Rrespecto á este negocio, podríamos ahorrarnos de las sesiones nocturnas, debo hacoc presente que ambas Cámaras se han ocu- Mejor sería) pues, dejar esta cuesti6n para resolpado do él, sin reparar en '1no no está incluido en la verla unos diez minutos antes de terminar la sesión presente convocatoria á sesiones extraordinarias. ' de hoy; y tal vez se podría tomar el acuerdo de que Me permito rogar á los señores Ministros que se las sesiones principiaran á las doce ó doce y media, sirvan recabar de S. E. el Presidente de la República sin necesidad de tener que celebrarlas en la noche. la correspondiente inclusión á fin de que se pueda El sei'íor Walk.m' Martínez (don Joaquín). ratificar lo hecho. -Deseada, honorable Presidente, que se nos dijera El señor Bmnnen.-Me atrevo, igualmente, á con franqueza si además de los presupuestos hay alsolicitar la inclusión en la conyocatoria del proyRcto gún otro asunto de importancia del que deba ocuparrelativo á elecciones en el departamento de Osorno. se la Cámara; porque, si no lo hubit'ra, me parecería El señor WaU.,m' lJIa1'tinez (don Joaquín). imUil celebrar más sesiones que las nOl'rllales, siguien-Si ha llegado el proyecto relativo al ferrocarril do como hasta hoy. Estamos ya, puede decirse, para trasandino pido que rase á comisi6n, y me atrevo á terminar la discusi6n del presupuesto de Justicia, y recomendar su detenido estudio, para que podamos los otros presupuestos que quedan por discutirse, el votarlo con eonciencia en las sesiones ordinarias. Si de Hacienda, de Guerra y :l\Iarina y de Industria y se tratara de discutir este proyecto sin examen previo, Obras Públicas, no darán lugar á prolongados d¡,bates yo me opondria. Es un asunto que debe ser cuida- por consiguiente en los tres días de que podemos dis-dosamente informado. poner, hay tiempo bastante para despacharlos. El señor González (don Juan A)-Ha llegado, y,) supongo que se habrán remitido al Senado los y está en Cumisión. Esta se reuuirá mañana á la una presupuestos de Relaciones Exteriores y del Interior, del día. ya aprobados por esta Cámara. El señor Zegers (Presidente).-Terminado el El señor Zegers (Presidente).-Sí, señor incidente. . El señor Walker Martinez (don Joaquín)_ El señor ~Bannen.-Creyendo interpretar un -En tal caso, los señores Ministros que han concluíanhelo de la Cámara, voy á permitirme formular una do ya sus tareas en esta Cámara, podrían pedir al indicación de orden. Siempre todos nos sentimos Senado que tuviera á bien, á su vez, de despachar los deseosos de terminar la discusión de los presupuestos presupuestos aprobados aquí: de ese modo no habría antes de11.° de Febrero, creo imposible la consecuci6n apremio para los demás asuntos. de ese propósito; hasta ese día sólo nos quedan cuatro Las sesiones de la noche, señor Presidente, tienen ó cinco sesiones, de las que hay que dedicar una, la algunas desventajas, porque, por ejemplo, para la de del sábado próximo, que ha sido destinada para des- hoy, no podrían ser citados todos los honorables Dipachar asuntos de otra índole. Por consiguiente, s610 putados que residen en Santiago; además, hay muchos contamos con tres sesiones para la discusi6n de los que no pueden permanecer aquí en la noche. presupuestos antes de concluirse el presente mes. Yo también creo, honorable Presidente, que dado Dada esta situación, y siendo insuficiente el tiem- el camino que llevan nuestros debates, no hay pelipo que nos resta, creo que debemos celebrar sesiones gro alguno en que sólo continuemos celebrando sede noche; así habrá más amplitud para la discusión. siones de día. 
Conforme con estas ideas, hago indicación para El señor Zegers (Presidente ).-La idea de apla-que celebremos sesiones nocturnas desde hoy hasta zar la resolución de este punto hasta las seis de la terminar la discusión de los presupuestos. tarde, es buena. Si el señor Diputado de Lautaro esEl señor Zegers (Presidente ).-En discusión la tima innecesarias las sesiones nocturnas, tiene dere-indieación del señor Diputado. cho para pedir segunda discusión. Yo creo, como Su Yo habría deseada que, antes de proponerse esta Señoría, que ~i los debates siguen con la regularidad 
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que hasta alH'ra, como puello esp1órario, no habrá ne
cesidad de cele bral' sésioncs de Il()dl(~; Y yo declaro al 
señor Dipnta,lo que "i esto se realizara, yo me opon
dría á la indicAción. 

Que(lará, pues, apl~zada la rcsohwión de esta cues· 
tión previa hasta última hora. 

Acordado. 
Si ningún señor Diputado <1esea hacer uno de la 

palabra antes de la orden elel día, entraremos en ella. 
C'llltim\a la discusión del prewpuesto ele Instru(:

ción Pública. 
Se alJriú el delJate sobre la partida 54, Instituto 

de Sordomudos. 
El señor Santelices.-Des8fH'ía saber en qué 

forma ha sido aprobada por el Senado el ítem 7.°, 
porque veo al pie de la partida una nota que dice: 
«S·; l'e}xtja éste itCIl1 de tres mil pesos á quinientos 
pe~;o:~. » 

El sdlOr IJel Carnpo (j}1inistro de Iastrucción 
PlíbliGa).-l<J" un error, hOllorable Dipntado. La Co 
misión mixta y el Honorable Senado han aprobado, 
á iu,licauión mía, el ítem 7.° manteniendo los kes 
mil pesos, que se destinan á subvellcionar la escuela 
de mujeres sordomudas. 

El señor 8an,telices.-Yo esperaba, honorable 
Presidente, que se hubiera dejado al Monasterio de 
las mOlljas del Buen Pastor la asignación de tres 
mil pesos, tal como aparece consignada en el proyec
to de presupuestos, y tal como ha venido consignán· 
dose ahi desde muchos años atrás. 

En apoyo de esta indicación, existe el hecho de 
que dicha flscuela es la mas antigua en su género que 
hemos tenido en Chile. En el año de 1867 se hizo 
venir á aquellas religiosas con el objeto de que esta
blecieran una [escuela de :sordomudas, siendo á la 
sazón Presidente el señor Pérez, y estando de Minis
tro el señor don ,Valdo Silva. Entonces se les dió la 
renta que viene figurando en nuestros presupuestos 
desde aquella fecha. En el año 75 el Presidente señor 
Errázuriz ratificó lo obrado por su antecesor, en vista 
de la evidente utilidad de los servicios prestados por 
aquella escuela. 

Por el momento se mantiene ahi á diecinueve 
alumnas, á quienes se les enseña aritmética, gramáti. 
ca, etc., y es, por lo tanto, conveniente conservar la 
subvención á las monjas. 

Por lo demás, en lo que cuesta la enseñanza pro
porcionada por esta escuela, comparado con lo que 
importa la que da el Estado en otros establecimien
tos; hay una razón más para apoyar este subsidio. 

Por los motivos expuestos, yo rogaría á mis hono· 
rabies colegas que, como un acto de justicia y de 
estricta equidad, le dieran su voto á la indicación 
que formulo con ese objeto. 

El señor Del Oampo (Ministro de Instrucción 
pública).-La razón que se ha tenido presente para 
hacer el cambio de glosa, fué esta: En la escuela 
mantenida por las monjas los procedimientos que se 
siguen son ya anticuados. Saben mis honorables 
colegas que ya se ha abandonado el método de los 
signos, y que actualmente se enseña á los sordo
mudos á hablar. El métedo de los signos, empleado 
por las monjas, puede decirse que fué la infancia del 
arte, y, actualmente, en el Gobierno hay el propósi
to de crear un establecimiento que esté á la altura 

de lns rwis rccielltps pr()~l'PSOS ,lel ramo; mientras no 
llegll8, pues, el ,lía .;n qac se fldtahlezca la refol'ma, 
no veo inconvmlÍente p:ua que las monjas g"een de 
la sul,v'Hlción. Con t3l ,:ambio de g10sa, el Gobi"rno 
ha querido qU8,1:1l' en lib8rta'¡ pilra elegir, cuan.¡o el 
ll1on¡:;ilLo se presonto, las p~rbOllas mág idón~as para 
esbt Gilbeiían;'a, sean monjas Ó no. De m:lIlPra, pue~, 
que por ahora pU6den las ro!igiosas continuar g"z:la
do .le esta renta, y (le,;pt:ó'" también, si ellas arbi
tran ai''llll medio para pronorcionar la enSeilallZa 
qne el (}r¡bierno deélea que s¿ dé en esta clase de 
est'tb!8ci mien tos. 

El serlO!' 8anteUces.-A pesar de las explica
ciones del señor Ministro, exigiría que se vetase el 
ítem consultando los tres mil pesos de subvención á 
las monjnR, dinero que, me incl;no á creer, HO basta
ría p:na fnn 11:iI' 1<1 t\s:~llt~1:l e~l lus tél'lninns que ha. 
i!dir;ad,) :--):1 ~,'flOl'Í:t. L,) Cine cue"t::t al Fisco la edu
cacióll ,}" ],18 19 alumnas "q'le hay actualmente en 
h (,,'clwl¡¡ <10 laR monjas dd Buen Pasto!', sería un 
reproche para ,lidm escuela, si bast:::ran 3,000 pesos 
para so,;t;~ller el establecimiento modelo que se pro
yeeta. Si el señor J\IiGistro cree que bastaría esta 
suma ¿por qué se piden 20,000 pesos1 N a veo ver
da(h'ramente el motivo. 

Por lo demás, yo espero que el nuevo estableci
miento no ha de venir á pllrjuclicar ni á cerrar la 
puerta de los existentes y, sobre todo, de este á que 
me he venido refiriendo. 

El señor Del Cantz)o (Ministro de Instrucción 
púhlica).-No hago objeción á la indicación de Su 
Sllñol'Ía. l\fi deseo había sido que el Gobierno con
tratara otras personas que pu:1ieran enseñar con más 
fruto. 

El señor Zegers (Presidente).-Si no se exige 
votación, daremos por aprobada la partida, con el 
cambio de glosa propuesto por el honorable señor 
Santelices. 

El señor BanneJ't.-Pido votación, señor Pre
sidente, pues acepto la partida en la forma en que 
la ha enviado el Senado. 

El señor Zegers (Presidente).-Se votará, señor 
Diputado. 

En votación. 
Lct partida modificada fué apl'obada por 38 va· 

tos contra 4. 
Se puso r!1t diseusi6n la 
«Partida 55, Escuelas Normales.» 
El señor Wal er .1lCartinez (don J oaquin.) 

-bQné razones ha habido para aumentar los gastos 
::le manutención, y el ítem referente á mobiliario 
para la escuela de Chillán? 

Ei señor Del Oampo (Ministro de Instrucción 
pública.)-Las siguientes, honorable Diputado: 

La manutención cuesta hoy más que antes, y se 
ha notado que el alimento que se daba á los alum
nos era deficiente. La directora del establecimiento 
lo observó asi al Ministerio, y eete departamento 
creyó justo recargar la partida, en algo así como 
ocho centavos por alumna, poniendo su alimentación 
en iguales condiciones que la de las alumnas de la 
escuela de Santiago. 

En CU!lnto al aumento de gastos para mobiliario, 
la directora también ha hecho presente que como 
medida de higiene era preciso renovar los colchon~s. 

~ r ' 
'~ 
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Como este gasto se hace tan sólo cada nueve ó diez 
años, se accedió también á la solicitud en esta 
parte. 

nistro se imponga de la exactitud de mis observa,
eiones, me parecería conveniente dejar la partida pa
ra segunda discusion :i fin de que sea modificada en 

La partidei filé aprobada por asentimiento ltídto. 
Se pn.~o en cli'cilBÍón lel 
«Partida 56, Recarg0 de sueldos de preceptor~s 

contratados en Enropa.» 
El señor Co://'cha.-Esta partida debe transla 

darse á la sección de las que se consultan en oro. 
Por mi parte, des(le luego decl"ro que le negaré mi 
voto. 

'El señor Ze!7el'S (Presidente).-Esta partida no 
tiene razón de ser. Se considerará eliminada, si no 
se hace observación. 

Solicito el acnerdo de la Cámara para poner en 
discusión, conjuntamente, las partidas que siguen 
hasta la 132. 

El señor Edwards (don Eduardo.)-Deseo 
hacer alguna~ observaciones sobre el monto de cada 
una de estas partidas. 

Re hecho el cómputo de cada censo de los presu 
puestos parciales, y su total lo he comparado con la 
cantidad que cada partida consulta. Pues bien, al 
hacerlo, he encontrado que entre cada una de estas 
partidas, y el total que me daba cada presupuesto 
detallado, hay considerable diferencia. 

Ray, por ejemplo, diferencias como esta: el presu
puesto general da para San Felipe 30,000 pesos, sien
do que la suma del presupuesto detallado arroja un 
total de 32,000 y tantos pesos. 

En cambio en San Fernando, según el presupuesto 
que nos viene del Senado, se gastarán 26,000 pesos, 
no obstante de que la suma del j)resupuesto detalla
do dlcanza apenas á 24,000 Y tantos pesos. 

Para Ovalle, el presupuesto general consulta 
38,000 pesos. Según el detalle de sus gastos sólo se 
necesitan 35,000 pesos. 

El señor Del Calnpo (Ministro de Instrucción 
pública).-El presupuesto detallado se refiere al 
año 93. 

El señor Edtoards (don Eduardo).-Lo sé, se
ñor Ministro, 

Por esta gran diferencia que á cada paso en~on
tramos, se viene á confirmar lo que decía el honora
ble Diputado por Valparalso, para hacer notar la 
conveniencia de que tuviéramos siempre á la vista 
presupuestos detallados. En las partidas que yo he 
recorrido y comprobado, casi no hay una sola con 
forme con el detalle de sus gastos. Por el contrario, 
en todas se notan divergencias de uno, dos, cinco y 
más miles de pesos. 

El señor Del Campo (Ministro de Instrucción 
Plíbli~a).-Me parece raro que no haya conformidad 
entre los presupuestos detallados y las partidas del 
presupuesto enviado por el Senado. Es evidente que 
esto acusa alguna equivocación. 

Respecto á la conveniencia que el honorable Di
putado señala de dar cabida á los presupuestos de
tallados, Su Señoría debe comprender lo dispendio
so é impracticable que ello sería. 

El señor Edwards (don Eduardo).-Entiendo 
que esta partida consnlta más fondol! de los que 
realmente se necesitan, si se atiende al presupuesto 
detallado del servicio que con ella se va á costear. 
Por este motivo, y con el objeto de que el señor Mi. 

el sen tiJa más correcto. 

El señor .Vel Cmnpo ;r.rini¿tro de Instrnr:ción 
Ptl.blica).-Convengo en que hayalg'mas reformas 
que hacer :i este rAspecto; pero, atendida la urgencia 
del tiempo, me atrevo á l'OgiH ul señor Diputado que 
no insista en pedir segunda discusión. 

El señor Erlwm'ds (don Ecluarlo).-No insis· 
to, señor Presiden te. 

El señor Del C(tn~po (l\Iinistrú de Instrucción 
públiea).-Al f,lrmarse el presupuesto de Instruc
t:ión Primaria para cada departamento, se han ca 
metido algunos errores en cuanto á la cantidad que 
se consul ta para varios tl~ ellos, por cuyo moti va me 
voy á permitir formular inclic8.ción para qne algunas 
de las partidas se aumenten y otras se disminuyan, 
sin alterar con esto el gasto total que se consigna 
para el servicio. 

Las modificaciones que propongo son las siguientes: 
Respecto de la partida 75 (San Felipe) aumentar

la en 22,000 pesos y disminuir en 800 pesos la par
tida 74 (Combarbalá) y en 1,400 pesos la partida 
76 (Ancles), quedando en consecuencia esas asigna. 
ciones en la forma siguiente: 

Partida 74.--Departamento de Combal'balá, 8,200 
pesos. 

Partida 75.-Departamento de San Felipe, 32,200 
pesos, 

Partida 76.-Departamento de los Andes, 26,600 
pesos. 

Repecto de la partida 86 (Victoria) aumentarla en 
900 pesos y disminuir en igual cantidad la partida 
88 (Cachapoal), quedando ambas como sigue: 

Particla 86.-Departamento de Victoria, 16,900 
pesos. , 

Partida 88.-Departamento de Cachapoal, 9,100 
pesos. 

Respecto de la partida 125 (Unión) aumentarla 
en 850 pesos y disminuir en igual suma la partida 
123 (Cañete), las que quedarían en eSLa forma: 

Partida 123.-Depart!\mento de Cañete, 7,150 
pesos. 

Partida 125.-Departamento de la Unión, 9,850 
pesos. 

El señor Ga;¡;itúa.-Al presentarse el proyecto 
de los gastos públicos, tanto el Gobierno como el 
Congreso han manifestado el más vivo deseo de rea
lizar economías. Yo también abundo en esa idea, pe
ro me parece que nc es en estas pequeñas partidas, 
llamadas á atender servicios importantísimos, donde 
se puede ahorrar con provecho, por cuyo motivo me 
permito proponer que las partidas que consulten los 
gastos de las escuelas de Chiloé, se dejen con la mis· 
ma cantidad que tenían el año 92. El aumento no 
es muy considerable, señor; se reduce á 2,000 pesos. 

El señor Coneha.-Desearla saber si las escue
las de Chjloé han sido destruidas con moti vo de las 
últimas lluvias; porque, si así fuera, me parecería 
muy justo que votáramos una cantidadlmayor, á 'fin 
de que se las pudiera rehabilitar, y continuasen pres
tando sus servicios. 

El señor Del Campo (Ministro de Instrucci6n 
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pública).-Hasta hoy no han llegado al Ministerio 

de mi cargo noticias sobre el particular. 
Cerrado el debate, se dí6 por aprobada la padida 

con las modificaciones propnestas por el 8ei101" Mi

nistro. 
El señor Ze(/C1*s (Presidente ).-tInsiste . en su 

indicación el 5eñor Diputado de Ancud? 
El señor Ga~Ulía.-Nó. señor; aguardaré que 

le lleguen datos al señor Ministro. 
Se dió por retirada la indicación. 
Se puso en di$(;nsif)n la partida 183, publicaciones. 

El señor Walket> .l-tC(J,rtinez (don Joaquín). 

-¿Esta partida se invierte en publicaciones solamen

te, ó en publicaciones é impresiones al mismo tiempo? 

El señor Del CarnZJo (Ministro de Instrucción 

pública).-Con ella se atienden los gastos de publi

caciones é impresiones, y en los segundos entra el 

pago del papel, tipógrafos, etc. 
El seftor Walker Martine;;: (don Joaquín). 

-bY los sueldos que se pagan á los empleados que 

corren con las impresiones, están comprendidas tam
bién en la partida? 

El señor Del Can~po (Ministro de Instrucción 

pública).-Nó, !leñor_ 
Oerrado el debate, se dió por aprof.ada la partida. 

Se pn80 en di8~usión la partida 13l¡;, gasto8 dive~·-

808, con las modificacíon~8 hechas por el Senado y la 

Oomisión mixta. 
El señor Concha. -1\Te llamaba la atención, 

señor Presidente, que el total de la suma á que llega 

esta partida es casi equivalcnte al total del presu

puesto del Culto: 
Veo que en la partida de gastos variables están 

consignados todos los gastos que pueden ocurrir: pn

blicación de textos, compra de útiles de enseñanza, 

cuentas pendientes, etc., etc., y que, á pesar de ello, 

se consulta un ítem para imprevistos, el 16, que sube 

á 60,000 pesos. 
Estimo que los item destinados al fomento de la 

instrucción pública son muy laudables; pero atendido 

el espíritu de economías que preside la composición 

de nuestro pre~upuesto, las sumas son algo exagera

das; pues se consultan, para textos de instrucción 

primaria y secundaria, 50,000 pesos; para adquisición 

de útiles y mobiliario, 40,000 pesos; y esto sin per

juicio de las partidas especiales ya destinadas para 

mobiliario de algunos liceos. Todavía el ítem 15 con

sulta 20,000 pesos para mobiliario y compra de ins
trumentos, etc_ 

Estas sumas son excesivas, sobre todo si se toma 

en cuenta que el dinero que se pide no es para insta

laci6n de nuevos liceos, sino para reparaciones de sus 

útiles de enseñanza. 
Hago, pues, indicación en el sentido de que el 

ítem 15 se reduzca de 20,000 á 10,000 pesos, y de 

que el ítem 16 se reduzca de 60,000 á 20,000 pesos. 

El señor Del CaJ1~lJO (l\Tinistro de Instrucción 

pública).-Contestalldo la observación del honorable 

Diputado, en cuanto al ít,em de imprevistos, para que 

se reduzca á 20,000 pesos, debo recordar que, corno 

Su Señoría lo sabe, l10 pueden imputarse a imprevis 

tos gastos consnltados en ítem especiales. 
Por lo demás, esta partida no es nueva; se consul

taba en años anterIOres, y Su Señoría puede ver la 

S. E. DE D. 

inversión de ella en la cuenta que se ha pasado al 

Congreso. 
Por lo que toca á la adquisición de mobiliarios, 

instrumentos y aparatos de física y química, debo 

manifestar que I'lB gabinetes de fisica y química son 

absolutamente necesarios, porque estas asignaturas 

forman parte de la enseñanza que se da elllos liceos. 

Pero, suponiendo que semejante necesidad no exis· 

tiera, tenga por cieJto el honorable Diputado que no 

Re invertirá la cantidad consultada. 
Respecto de la adquisición y pablicación de tex

tos, no extrañe Su Señoría que la cifra resulte, apa

rentemente, un poeo elevada, porque s6lo en el ramo 

de la Instrucción Primaria hay que atender (¡, más 

de cien mil alumnos, que es el número alrededor del 

cual gira la asistencia á las escuelas. 
Debo también observar al honorable Diputado 

que la implantación del sistema concéntrico en la en

señanza trae como consecuencia el cambio de textos, 

y, por lo tanto, un aumento de gastos en la publica

ción de libros, que han de ser adoptados á los nue

vos métodos. 
Ya que estoy con la palabra, me voy á permitir 

hacer indicación para que el ítem 7 se glose en un 

sentido análogo á otra partida ya aprobada, 6 sea qúá 

se diga: 
«Para transporte de empleados de instrucci6n que 

van á hacerse cargo de sus puestos, 6 viajan en co

misi6n del servicio, y para fletes de materialeí;\ de 

instrucción. » 
Excuso dar á la Cámara los motivos de esta indi

cación, porque fácilmente ella deja comprender" que 

solo se trata de fijar una norma para evitar los abu

sos y consultar la economía en los gastos generales. 

El señor Concha.-He escuchado las razones 

que el honoráble señor Ministro ha tenido á bien 

oponer á las observaciones que yo hacía; y debo co

menzar por manifestar que no he objetado el ítem 

destinado á adquisición de textos, sino que me he 

limitado á llamar la atención sobre ese ítem y algu

nos otros, para mostrar que se consultaban muy grue

sas sumas destinadas á satisfacer esas necesidadis, y 

que á peSctr de ello, se consultaba todavía un ítem 

para imprevistos. 
El honorable Ministro no ha indicado expresa

mente ningún gasto fuera de los que están epecifica

dos. N o veo, pues, la necesidad de consultar una par

tida de imprevistos por cantidad tan alzada como es 

la de sesenta mil pesos, por cuanto no hay gasto que 

no esté previsto en los demás ítem. 
El señor Del Ca1npo (Ministro de Instrucci6n 

Pública).-Puede ocurrir la necesidad de crear nue

vas escuelas, nombrar nuevos profesores, y así, de 

hacer infinidad de gastos que se escapan á la previ

sión del momento. 
El señor Concha.-Pero debe tenerse presente 

el propósito de economía que mueve á la Cámara. La 

suma en sí misma no es muy grande; pero muchos 

pocos hacen un mucho. 
El señor Del Ca'fl~po (Ministro de Instrucción 

Pública).-El mismo prop6sito de economía anima 

también al Gobierno. 
El señor Concha.-Para coadyuvar á dicho pro

pósito propongo la reducci6n de la suma. 
117-118 

, '. 



l .. 

930 CAMARA DE DIPU'fADOS 

Pero, se dice, las mismas cantidades se han con· 
sultado en años anteriores. N o lo dudo; mas hay que 
fijarse en que las consideramos demasiado gruesas 
con relación al estado actual de la Hacienda públi· 
ca. En realidad no hadamos economía alguna si no 
disminuyésemos las partidas consultadas en años ano 
teriores. 

El señor Del Campo (Ministro de Instrucción 
pública).-Llamo la atención del honorable Diputa
do hacia el hecho de que en el ramo de la Instruc· 
ción Pública se han realizado economías por valor de 
un mill6n y medio de pesos. 

El señor Concha.-Verdad; p~ro hallo excesiva 
la suma destinada á mobiliario y demás artículos, 
que se están comprando año á año, y que, en canse· 
cuencia, habrá á lo sumo necesidad de reparar y no 
de renovar totalmente. 

El señor Robinet.-A lo expuesto por el hono· 
rabIe Diputado de los Andes y por el señor Ministro) 
voy á agregar una observación. 

Yo rogaría al honorable Diputado de los Andes 
que retirara su oposición al ítem. Con él se va á ha
cer la compra de los elementos que se necesitan para 
la clase de química y física dc los liceos, y que son 
muy costosos. Es verdad que los liceos tienen algu. 
nos aparatos y elementos para aquel objeto, pero 
muchos de ellos no sirven ya, dado el estado actual 
de la ciencia. 

El señor Concha.-Para ('se fin bastarían diez 
mil pesos. 

El señor Robinet.-Nó, señor Diputado. Se 
trata de los aparatos y elementos que se necesitan en 
todos los liceos del país y Su Señoría sabe muy bien 
que en una sola clase de química se hacen experi· 
mentas y preparaciones que valen veinte, treinta ó 
más pesos. 

El señor Walker Martine~ (don Joaquín). 
-Por mi parte, yo ruego al honorable Diputado de 
los Andes que no retire su oposición al ítem. En el 
presupuesto se deben votar todos los gastos á sabien 
das, y sólo se deben dejar para imprevistos aquellos 
que no se pueden prever absolutamente. Entre tan· 
to, aquí, además de un gran número de partidas que 
en otros afias figuraban en la sección de imprevistos, 
se viene á consultar esta con una cantidad muy cre
cida. Oreo que con veinte mil pesos habría de sobra 
para ga$tos eventuales. 

El señor Robinet.-Fíjese el señor Diputado 
en que hay mil trescientas escuelas en la República. 

El señor Walker ltIartinet.: (don Joaquín). 
-Fíjese Su Señoría en que debemos votar los gastos 
públicos, conociendo su destino en cuanto sea posi 
ble, y no dando autorizaciones tan latas como la que 
se pide con esta partida. Si se [dijera que ella se da 
para el fomento de las escuelas, santo y bueno, yo la 
aceptaría, porque sabría qué destino iba á tener; pero, 
lo que no puedo aceptar es que se la deje para impre· 
vistos en un presupuesto en que todo se ha previsto, 
hasta lo imprevisto. 

Por lo demás, yo creo que la cuestión no es tam
poco de grande importancia. 

El señor Ban,nen.-Yo votaré la partida, y creo 
que ella, lejos de ser muy fuerte es más bien reduci· 
da. En el presupuesto anterior se consultaron para 
estos mismos gastos dos partida¡¡ que sumaban se ten-

ta mil pesos; ha habido, pues, una reducción de diez 
mil pesos. 

El señor Del Ca,n~po (Ministro de Instrucción 
pública).-Difiriendo á los deseos que ha manifes
tado el honorable Diputado por los Andes, haría in· 
dicación para que se redujera la partida á cincuenta 
mil pesos. 

El señor Walkcr .l1I.al'tinez (don Joaquín). 
-Está bien. 

El señor Ga~itúa.-Debo .!ecir unas pocas pa· 
labras respecto de los sueldos en oro que consulta el 
presupuesto. Aparece en él el sueldo de una profeso
ra por dos mil cuatrocientos pesos, más una gratifica
ción de mil ochocientos, cantidades que, sumadas con 
el recargo de cambio, pasa de seis mil pesos, es decir 
un sueldo mayor que el del Director del Tesoro, jefe 
de la primera oficina de nuestro sistema de hacienda, 
el cual gana sólo cinco mil pesos. N o sería extraño 
que sueldos como el de esa señora lleguen, dentro de 
poco tiempo á. diez mil pesos, continuando la baja 
del cambio; mientras los de otros servidores del país 
permanecen invariables. Esto 110 tendría nada de 
particular, sería perfeclamente lógico si estuviesen 
vigentes los contratos en virtud de los cuales se de· 
ben pa~ar en oro los sueldos de ciertas personas; pero, 
si el contrato ha terminado, natural es que los pagos 
se continúen haciendo en moneda corriente á menos 
que haya renovación del contrato, lo cual, por otra 
parte, estimo que en muy pocos casos convendrá 
hacer. 

El señor IJcl CaJnpo (Ministro de Instrucción 
Pública).-Tomo nota de la observación del señor 
Diputado. 

El señor JValker 1~I[trtíne1t (don Oarlos).
El honorable Diputado ele Ancud ha hecho notar 
varias veces que se contintÍan pagando sueldos en 
oro á personas cuyos contratos han caducado. Yo en
cuentro esta cuestión muy grave, y me parecería bue· 
no queel señor Ministro procurara reducir el núme
ro de los sueldos que se pagan en oro. Ouando se 
han traído profesores 6 empleados de cualquier espe
cie, del extranjero, pagándoles sus retribuciones en 
oro, ha sido con el objeto de llenar alguna necesidad 
que se hacia sentir entonces y que despu8s ha desa· 
parecido. Por ahora, se hace necesario poner punto 
final á esos pagos en oro, fllera de los respectivos 
contratos. 

Yo he dado mi voto á algunos de los sueldos en 
oro que aparecen en los presupuestos, en la creenóa 
de que se encuentran vigentes los contratos; no 103 

habría votado si hubiera sabido que los contratos 
habian fenecido. Lo repito, doy mucha importancia 
á esta cuestión. 

El señor Del Cmnpo (Ministro de Instrucción 
Pública).-Por lo que á mi toca, no disiento de la 
opinión manifestada por los honorables Diputados de 
Ancud y Cachapoal; y debo decir que en Noviembre 
pasado se dictó un decreto que disponía que en ade
lante los sueldos de ciertos {lrofesores extranjeros 
cuyos co~tratos habían caducado, se pagaran en mo· 
neda nacIOnal. 

El señor ltIontt (don Pedro).-En el item final 
se consultan 26,000 pesos para cuorir gastos pendien. 
tes de años anteriores. Oon este motivo, debo primel 
ramente recordar áj la Honorable Oámara que, a 



SES ION DE 26 DE ENERO 931 

discutirse un ítem análogo, el 9 de la partida 20 del 
presupuesto de Justicia, se acordó modificar la glosa 
en el sentido de que se destinaran los fondos en él 
consultados} á los pago1! pendientes en conformidad 
c?n los ítem respectivos del prflsupuesto pasado} 
s~empre que el gasto pendiente cupiera en él, esto es, 
SIempre que ese ítem no hubiera sido totalmente 
gastado y la suma adeudada cupiera en el sobrante. 
Yo pediría á la Honorable Cámara que Ee le diera al 
ítem 17 la misma redacci6n. 

En segundo lugar, debo hacer también alrfunas 
observaciones sobre el ítem 3, glosado en esta f~rma: 
«Para adquisición y publicación de textos de ins
trucción primaria'y secundaria) 50,000 pesos.» Yo 
desearia que se le diese á este ítem una redacción 
conforme á lo expresado en la nota puesta al pie de 
la partida en la parte referente á este item. LfI nota 
dice: «Se ha modificado la glosa del ítem 3, agregán
dose la frase y secundaria, porque es secundario ad
quirir algunas colecciones de textos formados según 
el sistema concéntrico.» Dando á la alosa un::t redac
ción. adecuada á este propósito, se °podría dejar la 
partIda en Ulla forma más correcta y conveniente que 
la que ahora tiene. 

Mis honorables colegas saben que el objeto de este 
ítem es proporcionar á los alumnos d<J las escuelas 
primarias los textos que necesitan, y el Estado se 
provee de dichos textos mediante I!>fertas que se le 
hacen por particulares. Con la glosa actual del ítem 
los que hacen esta especie de contratos con el Fisc~ 
se sentirían inclinados á proponer al mismo tiempo 
que las gramáticas, geografías, libros de lectura etc. 
destinados á la instrucci6n primaria, (propuest~s qu~ 
se hacen po~ 20 6 más miles de ejemplares) la venta 
de 20)000, eJemplares) por ejemplo, de historia de la 
eda~ media 6 :le historia moderna. Para evitar que 
los mteresados se sientan movidos á insinuar al Go. 
bierno esta clase de contratos, creo necesario modifi
car la glo~a de .la partida, suprimiendo las palabras y 
secundana. LIbros para estos cursos no necesita el 
Estado adquirir, puesto que no los reparte á los 
alumnos, quienes deben proporcionárselos de su pro' 
pio bolsillo. 

El señor Edwards (don Eduardo).-Voy á 
proponer, honorable Presidente, una lierera modifica· 
ción á la glosa del ítem 2, que dice ast 

«Para pagar los premios de los rectores y profeso
res de los establecimientos de instrucción secundaria 
y superior, de las e~cuelal'i normales y visitadorl3s de 
escuelas, 25,000 pesos.]) < 

Como ve la Honorable Cámara, en dicho item no 
se l~abl.a de los profesores de instrucción primaria, y, 
seg~n se me ha afirmado, hay algunos que no han 
podIdo pagarse de sus premios, porque la glosa habla 
sólo de los rectores y profesores de instrucción secun
daria. 

Por esta razón, yo pido á la Honorable Climara 
que aC9pte mi indicaci6n á fin de que se diga para 
pagar los premios de los rectorfts y de los establecí, 
n:ientos de instrucci6n primaria, secundaria y supe
rIOr, etc. 

El señor Del Campo (Ministro de Justicia é 
Instrucción Pllblica).-No toma en cuenta Su Seño
ría ,que los profesores de instrucción primaria no tié
nen premios. 

El señor Gonzdlez Errázuriz (don Nico· 
lás).-Deseo, honorable Presidente, hacer una ubser
vación sobre el modo como se forman los presupues
tos) á pesar de que el hODorable Diputado de los 
Andes ha manifestado la verdadera descompaginaci6n 
que existía en la manera de componerlos. 

El honorable Diputado de Linares ha hecho alu
sión en varias ocasiones á un proyecto en que están 
detallados todos los gastos de instrucción primaria, y 
que debió haber sido la base de las partidas del pro
yecto de presupuestos, relativas á esta materia. Sin 
em1:argo, se ha dicho que ese detalle puede no estar 
en completo acuerdo con el presupuesto porque fué 
formado C0n posterioridad á éste. 

De semejante irregularidad pueden resultar, hono
rable PreRidente, muchas incorrecciones. Así, por 
ejemplo, noto que, en el item 4 de esta partida, se 
consultan 40,000 pesos para adquisición de útiles y 
mobiliario de instrucci6n primaria, y, en los detalles 
de estos gastos, figura una partida con este mismo 
objeto para las escuelas de :cada departamento. En 
otra partida, en la 135, se :consultan 30,000 pesos 
para conservación y reparaci6n de edificios, y también 
según el detalle á que he aludido, se consultan fon
dos p.n partidas especiales destinados á cada departa. 
mento. 

Todo esto nos manifiesta, pues, que los presupues
tos no se nos presentan cumplidos, y, mi juicio, el 
mal proviene de que no existe una verdadera respon. 
sabilidad en todos los funcionarios públicos encarga
dos de su composición. Ultimamente se ha nombra
do, por ejemplo, una Comisi6n de Instrucción Pri· 
maria, que toma alguna parte en estos trabajos, y yo 
cr",o que tales comisiones, que no tienen determina. 
dlS sus atribuciones por la ley y que no tienen, tam
poco, la responsabilidad de sus actos, vienen á servir 
tan sólo para excusar la responsabilidad de los fun
cionarios legales. 

El único camino que podría adoptarse, á mi juicio, 
para sal val' estas irregularidades, sería el de enco
mendar á la Municipalidad la formaci6n del presu
puesto de instrucción primaria respectivo, y mi 
propósito al llamar la atención dEl la Cámara sobre 
esto, ha sido el de manifestar á mis honorables co· 
legas la conveniencia de adoptar el procedimiento 
que he indicado. 

El señor Ossa. -Siento, honorable Presidente, 
no haberme encontrado en la discusi6n de la partida 
en que Ise consultan las asignaciones á diversos coleo 
gios ó liceos particularee, porque habría hecho en 
ella una indicaci6n que me veo obligado á formular 
ahora, á fin de que se agregue un item de 2,400 
pesos para subvencionar al colegio de las monjas de I 

la Purísima Concepción de Copiapó. 
El colegio que sirven estas monjas presta exce

lentes servicios en el departamento y proporciona 
esmeradisima educaci6n á más de cien niñas, por lo 
que, invocando yo las mismas razones que la Hono
rable Cámara tuvo presentes cuando votó subvencio
nes en favor de otros colegios, creo que, en toda 
equidad y justicia, accederá también á la indicación 
que he tenido el honor de formular. 

Por lo demás, estas monjas han construido un 
edificio para que les sirva de convento y se han man
tenido sólo por medio de auxilios ~e los particulares; 

'1, 

,1 
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pero estos auxilios no alcanzan á cubrir todos los 
gastos del establecimiento y me parece que el Go· 
bierno debe también concurrir con su ayuda á coso 
tearlos como lo hace con otras instituciones análo
gas. 

discusión de los presupuestos, y me voy á limitar á 
fundar mi voto sobre esta partida. 

Votaré en contra de toda ella, por las razones que 
he manifestado en otra ocasión y que considero inú
til repetir. 

, El señor Zegers (Presidente).-iAlgún señor 
Diputado desea usar de la palabra~ Ofrezco la pala
bra. 

Haré también ir,dicación subsidiaria, para que se 
vote especialmente el sueldo del Director del Insti
tuto Pedagógico que sube á 4,000 pesos, y que no 
se consultaba en el presupuesto anterior ni en el 
pasado por el Gobierno á la Cámara. Creo que este 
sueld@ se puede suprimir sin perjudicar en nada la 
marcha del establecimiento, pues antes no existia; 
los profesores habian convenido en turnarse en la 
dirección del Instituto, lo que es algo prudente y 
económico; creo que no habría necesidad de pagar al , 
rector los 4,000 pesos que ahora se consultan. Pedi
ré igualmente que se vote el sueldo del profesor de 
Historia de América, pues este estudio especial no 
es necesario cuando se trata de abarcar la historia 

Cerrado el debate. 
Daremos por aprobada la partida en la parte no 

observada, si no se exige votación. 
Aprobada. 
Me parece que el honorable Diputado d~ los An

des, señor Concha, ha aceptado la modificación que el 
señor Ministro propuso respecto del item de impre
yjl¡tos. 

El señor Concha.-Si, señor Presidente. 
El señor Zege'f's (Presidente).-En votación 'la 

indicación del señor Ministro para reducir de 60,000 
á. 50,000 pesos el item 16. universal de un modo sinóptico. 

Re8ult6 aprobada por 32 votos contra 10. 
El cambio de la glo8a del ítem 7, propl¿e8to pOr 

el señor Ministro, fué aprobado tácitamente. 
El cambio de la glosa de los ítem 17 y 3, propuesto 

por el señor Monft (don Pedro), fUÁ aprobado en la 
misma forma. 

La indicaci6n del señor Edwards (don Eduardo) 
se di6 por retirada á petición de su autor. 

Igualmente se dieron por retiradas las indicaciones 
del señor Concha. 

La indicación del señm' Ossa, pata consultar un 
auxilio de 2,l¡.00 pesos al colegio de la.~ monjas de la 
Purísima ConlJepción, de Gopiapó, f1t¿ aprobado por 
22 votos contra 21. 

Se puso en discusión la 

«Partida 135.-0bras Públicas.» 
El señor WaUcer Ma'f'tinet: (don Joaquín). 

-Yo propongo, señor Presidente, que se deje el 
ítem 1, en 150,000 pesos, tal como lo commltaba el 
proyecto del Gobierno. 

El señor Del Campo (Ministro de Instrucción 
Pública).-El Gobierno ha sido quien ha propuesto 
al Senado el aumento de este item, y he aqui la 

'razón: con los 150,000 pesos se esperaba poder aten· 
, der á la terminación de las escuelas que pueden en
tregarse al servicio en Marzo; pero no se tomó en 
cuenta la reconstrucción de la Escuela de San Miguel, 
que está deteriorándose y que importa una suma de 
50,000 pesos, según los datos pasados por la Direc
ción de Obras Públicas. Además, ha sido necesario 
entregar 35,000 pesos á los constructores del edificio 
del Internado Santiago, suma que se mandó pagar 
por sentencia judiciaL Esta es la razón de la dife
rencia que nota el honorable Diputado de Lautaro. 

Cerrado el debate, se dió tácitamente por aprobada 
la partida con el voto en contra de los señores Diaz 
Besoaín y Tocernal ( don Juan Enrique). 

El señor Zegers (Presidente).- Van á discu
tirsé las partidas que han quedado para segunda dis 
cusión. 

Se puso en disIJusi6n la 
«Partida 2."'-Instituto Pedagógico.» 
El señor Walker ,"-lI.a'f'tinez (don Carlos).

No es mi ánimo, señor Presidente, entorpecer la 

Pido, así mismo, votación separada para el sueldo 
del bibliotecario, que :creo no es de absoluta nece
sidad. 

Estos son los tres ítem para que pediría votación 
especial, sin perjuici0 de oponerme á ¡toda la par
tida. 

El señor Del Campo (Ministro de Instrucción 
pública).-A propósito de las observaciones del ho
norable Diputado, y con igual brévedad, voy á decir 
simplemente que el puesto de director se ha conside
rado indispensable porque el Consejo de Instrucción 
Pública así lo ha manifestado al Gobierno, ha con
sultado su sueldo por la cantidad que!se expresa, sin 
discrepancia de opinión entre los miembros que asis· 
tieron á la sesión en que se tomó aquel acuerdo. 

Respecto al item para la clase de historia de Amé· 
rica, debo decir que esto fué materia de una decisión 
del Consejo de Instrucción Pública, y que esa clase 
tiene más bien por objeto la histeria documentada de 
Chile, el propósito de fomentar el estudio del gran 
número de documentos que se encuentran desparra
mados en archivos y bibliotecas. 

Aun cuando el honorable Diputado no ha dado 
las razones en que funda su voto negativo á la parti
da, quien decía algunas de las que me mueven á mí 
á solicitar su aprobación. 

El Instituto Pedagógico tiene un origen legal, á 
pesar de que ello suele descpnocerse. En virtud de 
la ley de 1879, que fijó: las facultades del Consejo 
de Instrucción Pública, tiene éste la atribución de 
proponer al Gobierno la creación de nuevos profeso
res ó de establecimientos necesarios á la enseñanza. 
Pues bien, en virtud de opiniones manifestadas por 
el Ministro de Instrucción Pública en sesión del 
Consejo, de 8 de Noviembre de 1885, se resolvió 
pedir al Gobierno la creación de una Escuela Normal 
de Profesores. Así se hizo, y desde ese año se con
sultó en el presupuesto de los tres siguientes, 1886, 
1887 Y 1888 una partida de 20,000 pesos con ese fin. 
En 1888 vino el decreto del Presidente Balmaceda 
que ereaba el establecimiento con la denominación 
que hoy tiene, y de entonces se ha venido consul
tando en el presupuesto la cantidad necesaria para su 
man u tención. 

Tenemos, pU8S, que el Instituto Pedagógico, en 
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abono de la legalidad de su existencia, cuerta· con el 

voto del Congreso, dado en tres presupuesLOS ante

riores y otros tantos posteriores á la fecha de su 
instalación. 

El señor Tocol"nal (don Juan Enrique.)-

iCuánto gana el Rector de la Universidad1 

El señor Del Campo (Ministro de Instrucción 

Pública).-Mil quinientos pesos, como puede verlo 

Su Señoría en la partida l.a 
El señor :1 ocol"nal (don .I uan Enrique ). -y el 

Director del Instituto Pedagógico tiene 4,000 pesos 
de sueldo ...... 

El señor Del Ca1npo (Ministro de Instrucción 

pública).-Tiene más que el Rector de la Universi

dad; pero lo mismo pasa con el rector del Instituto 

que también tiene un suel€lo mucho mayor. 

_El.señor Toco'f'nal (don Juan Enrique).-Y lo 

mIsmo pasa con el delegado de la Escuela de Medi

cina, que gana 4,000 pesob y no tiene nada que hacer. 

Yo no acepto los sueldos que se encuentran en est'lS 

condiciones, y, en consecuencia, votaré contra el 

ítem referente al Director del Instituto PedagÓgico. 

El señor Walkel" Mar·t'ine~ (don Carlos.)

Creo que se puede economizar este sueldo del Direc· 

to~. La mayor parte de los profesores del Instituto 

Pedagógico son alemanes, acostumbrados en su país 

á turnarse en la dirección de los establecimientos en 

que enseñan, como lo hicieron aquí al principio, se

gún entiendo. Me parece que creando turnos para la 

dirección, se ahorraría un sueldo importante. Tam

bién se ptledAn economizar los gastos de local y otros 

de esa especie, ya que no habrá becas, disponiendo 

que los profesores hagan sus clases en la Universidad 

ó en otro establecimiento análogo. Hay una pequeña 

economía-que es posible hacer: es el sueldo del¡biblio

te cario. iQué inconveniente habría para que desem

peñara ese puesto, sin remuneración, uno de los 

mismos alumnos, Ó varios por períodos fijaR, como 

lo hemos hecho nosotros con los colegios en q ne nos 

hemos educado1 Tan innecesario creo este último des

tino, que no me explico por qué lo ha establecido 

el Senado. 
Al manifestar estas ideas respecto del Instituto 

Pedagógico, y sobre todo respecto del puesto de di

rector, he hablado tan desinteresadamente, que ni 

siquiera sé quien sea el director de aquel estableci. 

miento. Supongo, sí, que será alguno de los regalo

nes del Consejo Universitario. 
El señor Ga~it'úa.-Es un joven muy ilustra

do y competente ... 
El señor ~J)el Campo (Ministro de Instrucción 

pública).-El señor don Domingo Amunátegui So

lar, que ha dado muchas pruebas de competencia y 

la boriosidad. 
El señor Walkel" Mal"tinez (donCarlos).

N o lo niego, señor. Pero como considero el gasto 

inútil, pido que se suprima el ítem. 

, , 

En Alemania hay universidades en que un sola'asig~ 

natura es servida hasta por once profesores, de 109 

cuales hay que tienen hasta trescientos alumnos, y 
otros apenas cuatro oyentes, lo que da una idea de 

la estimación en que se tiene la competencia de unos 

y otros. 
Ya que ha existido el prurito de contratar profe

sores extranjeros para el Instituto Pedagógico, con~ 

viene q lle permanezca á la clbeza de él, para dar uni

dad á la obra emprendida y corresponder á los fines 

que tuvieron en vista al fundar el establecimiento, 

un chileno, una persona que nú sea extraña al país. 

La presencia en ese puest<il del señor Amunátegui 

Solar, que es uno de los jóvenes que se han dédicá

do más á la instrucción pública, es una garantía de 

que se obtendrán buenos resultados. Yo he perman~ 

cido algún tiempo en el Instituto Agrícola, donde 

casI todos los profesores eran extranjeros, he tenido 

oportunidad de apreciar que la enseñanza era buena, 

peré> se hacía sentir la necesidad de un director ehi

leno, que estuviera sometido á la fiscalización guber

nativa que entre nosotros no existe para el extran

jero. 
Voy ahora á hacer un recuerdo. El año pasado 

cuando se discutía la partida 24 de este presupuesto, 

yo hice indicación para que se redujera á treinta mil 

pesos. Mi indicación fué rechazada y se consultó una 

cantidad muy superior. Ahora veo que el Honorable 

Senado ha reducido la partida actual que correspon. 

de á la 240 del año pasado, á 30,100 pesos. 

Yo soy con vencido partidario de la instrucción del 

Estado, pero comprendo que hay en este servicio una 

cantidad de gastos inútiles, de puro oropel, que, en 

lugar de enviar á la ciencia no hacen más que recar

gar el pre~upue8to; sin embargo, como esta partida 

se ha reducido á la mitad, no tiene ya exageración 

alguna, por cuyo motivo me permito rogar al señor 

Diputado que retire su oposición. 

El señor Tocol"nal (don Juan E.)-En realid,ad 

de verdad esta partida no ha sido reducida como Su 

Señoría dice, porque lo único que se ha hecho en 

ella es suprimir el ítem para pago del recargo por la 

diferencia del cambio. , 

Cerrado el debate se 1jOtÓ en gMeral la parUda 'U 

(lté aprobada por f¿6 'votos contra 22. -
Puesto en votación el ítem 1 que consulta cuatro 

mil pesos para sueldo del director, jué aprobado por 

25 votos contra 23. 
Votado el 11 qlW consulta mil doscientos JM808, 

sueldo del profesoJ' de histor1'a de América y de Ohüe, 

resulta1'On 24 votos por la afirmativa y 24 por la neo 
gativa. 

Por asentimiento tácito de la Sala se acordó diri

mir el empate en la segun(la hora. 

El señor Zef/wrs (Presidente).-En votación el 

ítem 14, sueldo del bibliotecario y escribiente, sei¡!

cientos pesos. El señor Ga~itúa.-Siguiendo el ejemplo que 

ha dado el honorable Diputado de Cachapoal, no re· 

petir¿ las razones que tuve el honor de exponer el 

año pasado en la discusión de esta partida. Haré sólo 

una observación. 
El Instituto Pedagógico es servido en casi todas 

sus clases por profesores extranjeros, todos los cuales 

no son grandes sabios, como actualmente se concibe. 

El señor .ZJ1.9ntt (clan Pedro).-Este ítem se 

podría unir con el 15, haciendo uno sólo de los dos 

y glosándolo aRí: sueldo de un escribiente é inspec" 

tor, 600 pesos. De esta manera se ahorrarían 600 

pesos. 
El señor Wall(,er Ma'J·tine~ (don Carl08).

Está bien, señor. 

.'; 

,\' 
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Cerrado el debate se dió por aprobado el íteln en 
esaforlna. 

Se puso én se.qunda diswsión la partida 22, Insti· 
tuto Pedagógico (gastos variables J. 

El señor Zegel's (Presidlmte).-Parece que hay 
un interés especial en despachar luego esta partida; 
así es que, si no hay inconveniente por parte de la 
Cámara, nos ocuparemos de ella autcs de suspender 
la sesión. 

El señor Walker Martine,~ (don Carlos).
Yo me opongo á la partida. 

El ~eñor Montt (don Pedro).-Yo me opongo á 
las becas, señor Presidente, y lo hago en obsequio de 
la institución misma, pues creo que, suprimiéndolas, 
ella prosperaría mucho más. 

El señor Errázu,riz (don Ladislao).-Por mi 
parte me opongo al ítem 2 que consulta 8,000 
pesos para adquisición de libros. Con la cantidad. 
que se consulta en la partida 139 hay suficiente; estos 
8,000 pesos están de más. 

El señor Gazitúa.-No me parece aceptable 
la indicación del señor Diputado de Petorca, á causa 
de los contratos pendientes, y creo más acertado 
aprobar la partida tal como está consultada, dejando 
al señor Ministro encargado de estudiar la materia y 
proponer las reformas que el establecimiento exija. 

El señor TOC01'nal (don Juan Enrique).-A 
fin de dejar las cosas claramente establecidas, debo 
deeir que yo me he opuesto el año pasado y me 
opongo hoy á este gasto, no pOl'que desconozca la 
conveniencia de formar profesores competentes chi
lenos, sino porque la institución misma tiene un 
origen inconstitucional; porque, en seguida, nos sale 
costando cada profesor sumamente caro. 

El curso dura tres años, no pudiendC' recibirse en 
él alumnos más que al iniciarse; y le consagramos 
anualmente ochenta mil y tantos pesos. EH tres 
años, lo que nos cuesta el Instituto sube pues á dos 
cientos cuarenta mil y tantos pesos, suma que, divi
dida entre 30 alumnos, nos da un término medio de 
8,000 pesos por alumno. 

En tercer lugar, yo votaré en contra de esta par
tida porque, siendo los alumnos que á él ingresan 
todos bachilleres, debiendo dárseles una pensi6n de 
30 pesos mensuales para que pueda haber interesa
dos á seguir el curso y, no resultando, por otra parte, 
en Chile, una carrera lucrativa la del profesorado, 
tendremos que muchos de los alumnos que ahí se 
IIduqusn no servirán como profesores; por lo que creo 

; que este Instituto es inútil y contraproducente, ni 
sus resultados efectivos. 

El señor Del CCt1npo (Ministro de Instrucción 
Pública).-Debo observar, honorable Presidente, que 
no es exacta la primera de las observ'lciones hechas 
por el honorable Diputado de Yungay, relativa á 
inconstitucionalidad del origen de este establecimien
to. Ya la primera vez que tuve ocasioIl de hablar 
sobre esta materia, manifesté á la Honorable Cámara 
que el Instituto tenía un fundamento legal, puesto 
que durante tres años sucesivos, y previo acuerdo del 
Consejo Superior de r::!~tru,JúÍón Pública, se autori
zó la subsistencia del nuevo curso destinado á formar 
profesores. Así se puede ver que en los presupuestos 
de los años 87, 88 y 89 se consultan los fondos neo 
cesarios al mantenimiento dll ,esta Institución, bajo 

la glosa de una Escuela Normal para profesores de 
Instrucción secundaria; y, habiendo, además, votado 
el Congreso el gasto respectivo para todos los años 
que lleva de existencia, el origen del establecimiento 
es perfectamente correcto, y lo es también su exis 
teneia actual. 

En cuanto al escaso número de alumnos que hasta 
ahora se han recibido, debo también decir que, en 
adelante, no pasarán así las cosas, puesto que se grao 
duarán profesores todos los años y, si es verdad que 
han sitIo al principio algo crecidos los gastos, relati
vamente al número de alumnos, en lo sucesivo dis
minuirán y serán, ademas, compensados de sobra, 
con los frutos que se recogerán en el porvenir. 

El señor Robinet.-A las obser.vaciones del 
honorable Ministro, deho agregar, por mi parte, al
gunas otras. Yo creo que este es UllO de 108 estable
cimientos de instrucción que merecen la más decidi
da protección del Estado. 

Es cierto que el Instituto Pedagógico ha impuesto 
hasta ahora algunos dese m bolsOR de consideración, 
pero esto pasa con todas las instituciones lluevas. En 
cambio, es un establecimiento llamado á producir 
grandes beneficios al país, impulsando el progreso de 
la enseñanza pública con la formación de profesores 
idóneos y versados en el arte de la pedagogía mo
derna, quo repartirán por todas partes llevando, 
no sólo un caudal importantísimo de conocimientos 
científicos é históricos, sino también el arte difícil 
de (lifundir osos mismos conocimientos. 

No creo tampoco que haya motivo para temer que 
los profesores que de él salgan se queden sin prestar 
sus servicios al Estado. Se sabe, por ejemplo, que 
el número de nombramientos que para los liceos se 
hace es considerable. En los últimos diez años pasa 
de 500. Además, los nuevos profesores tendrán oca
sión de difundir su enseñanza en los colegios parti
culare8. Como una testificación de que prestarán 
todos importantes servicios, debo anunciar á la Ho
norable Cámara que la Escuela N aval ha solicitado 
dos de esos profesores para los ramos de matemáticas 
y ciencias naturalcs; el general lGirner también ha 
pedido uno para que haga estas mismas clases en la 
Escuela de Guerra cn la de clases y en otros insti
tutos militares. Hay también un colegio particular, 
el de los Padres Franceses, que, deseosos de dar 
mayor desarrollo á la enseñanza cien~ífica, han invo
cado los servicios de un profesor de los recientemen
te salidos con su título. 

De manera, honorable Presidente, que ya está dado 
el primer impulso, que es siempre el más difícil, 
tratándose de una institución nueva en el país; y los 
lisongeros resultados que debemos esperar, me hacen 
creer que el Instituto Pedagógico es un estableci
miento que merece la simpatía y el apoyo del país y 
del Congreso. Si hoy se niegan los fondos neces(lrios 
para su sostenimiflllto sería lo mismo que arrojar al 
mal' cuantiosos capitales, destinados á producir con
siderables intereses. 

El señor j"Lontt (don Pedro).-Yo pienso, ho
norable Présidente, lo que el honorable Diputado de 
Copiapó y lo que el señor Ministro acerca de los 
frutos que hemos de recoger conel Instituto Peda
gógico, y creo de la mayor importancia, para el ade
lanto do la instrucci611 en el país, sú mantenimiento. 
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~re? también que los frut?s que ha de producir este 
lllstltuto, no pueden perclbírsc desde el IJrimcr dla-, 1 ) 
ql~e seran ,en tos; pero, á pesar de todo, yo negaré m: v~to alltem de&tinado á becas, y no lo hago an
tOJad¡z¡unente, por cuanto esta cuestión se discutió 
latamente en el seno de la Comisión mixta del año 
79, y se acordó no aceptar el sistema de las becas. 
El Gobiern? hizo presente, entonces, que estaba ya 
i]omprometldo con algn.nas personas, y, sólo en vista 
de est~ cír~unst~lllcia, se aceptó un ítem par" becaR, 
en la lI1tehgenclfl de que ellas no durari"n más tiem
po que el del. primer curso. De macla que al propo~ 
ner la supreSIón de este item, no hago sino mante
ner lo que la citada Comisión mixta aprobó el año 
de 1879. . 

Y antes de concluír, pel'mítanllle mis honorables 
c?legas I~c.ordarles una anécdota. Se refiere que, ha
blenda VISItado la reina Victoria el Observatorio As· 
tronómico de Greenwieh, se admiró mucho al ver el 
excelente pie en que este establecimiento se encon
traba, y preguntó á cuánto ascendía el sueldo del 
dir:ctor y ~e los demás empleados. Snpo, entonces, 
cuan ~eduCldos eran y prometió, en el acto, que se 
elevanall. El director lo contestó entonces: «No 
mande S. M .. elevar los sueldos, porque los que hasta 
hoy han vellIdo á prestar sus servicios á este esta
blecimiento por amOl' á la ciencia, vendrán más tal" 
de atraídos por amor al oro.» 

Es necesario, honorable Presidente, que dejemos 
que los alumnos del Instituto Pedacrócrico concurran '1 ,. <> :i e , no atraidos por la espectativa de ganar un suel-
do, sino por amor á la profesión. El Estado no debe 
preocuparse de dar á los alumnos, junto con la ins· 
trucción, l~ comida y el vestido; dejemos que concu
rran tambl\íll, fuera de su trabajo, con algo más. 

El señor Ga~itú(t.-El honorable Diputado de 
Yungay ha fl1udaJo Sll voto. entre otras considera 
ciones, en la de que cada ahll~1l10 del Instituto Pe 
rl.agó7ico impono al Erario Nacional UI'. gasto supe
nor a ~,OOO pesos. Voy á probar á Su Señoría que 
los pnmeros alumnos de la Escuela Agrícola han 
impuesto un gasto mucho mayor. En el primer año 
de este Instituto se consultaban 54,000 p\lSOS de 
gastos fijos y 56,000 pesos de gastos variables, total 
110,000 pesos. 

Ahora bien, ct,ando el curso empezó había 84 alum
no~, y lo concluyeron, después de pasar por las rigo
rosas pruebas que so exigün entonces, sólo tres. La 
Honorable Cámara ve que no fueron ocko mil pesos 
los que se gastaron on cada uno de estos tres estu
diantes (Iue primero hicieron sus estudios en la Es
cuela Agrícola, sino una suma mucho más fuorte. Á 
pesar al' esto, mis honorahle>; colegas saben que 110 

son ahora tres los alumnos que salen de ese estable
cimiento sin~ ochenta ó mlÍs y que esos estudiantes 
han ido á pr0c1ucir una verdadera transformación en 
nuestros trabf.tjos agrícolas, siendo los verdaderos 
precursores del adelanto industrial del país. 

Ahí tiene la Honorable Cámara cómo' ha habido 
otra escuela que, en sus comienzos, en sus primeros 
pasos, nos costó mucho más caro que lo que hoy nos 
cuesta el Instituto Pedagógico, destinado á producir 
en la enseñanza una verdadera revolución, ponién
dola á la altma de los grandes adelantos modernos. 

El ~eñor Ze(Jer'.~ (Presidente).-La Cámara, ho-

norable Diputado, está convencida de que cuesta 
caro la educación de los alumnos de la Escuela Agrí. 
cola. 

Cerrado el debate se puso en votación la partida, 
res'lltand() aprobada por 26 votos eontm 20. 

El ítem relativo al 8ost~nimíento de becas fui dese
chrulo lJor 35 votos contra 11. 

El ítem 2, que c01wulta 2,000 pesos para adquisi-' 
tión de libros, fué desechado Jior 26 votos cont1'(l 20. 

Se ¡J1lsie1'on en segu.nda discusión las partidas 25 á 
51, liceos. 

El seüor Lan~as.-Pido la palabra, señor Pre
sidente, para hacer al señor 1Iíniiltro de InstrucciQn 
Pública ligeras observaciones que espero serán aten· 
llidas por Su Señoría. 

Existen en esta partida algunos liceos que me pa
rece podrían ser suprimidos con ventaja, porque á 
ellos asiste un número de alumnos tan escaso que no 
ca 111 pensa los sacrificios del Estado. 

Por análoga razón el Consejo de Instrucci6n Púo 
blica ha suprimido varios liceos de 1.a y 2.a clase, de 
estos últimos cuatro; y muchos de los restantes no 
prestan los servíciosá que están llamados. En su 
reemplazo seda más conveniente habilitar las escue· 
las superiores q~e, .según la ley de instru~9}¡$n pri
maria, deben eXlstlr en la cabecera de cada~eparta· 
mento; pues en ellas, con pequ~ñas diférimcias, ¡>e 
enseñan las asignaturas correspondientes á los tres 
pri meros años del curso de los liceos de 2. a clase. 

De modo que suprimidos estos últimos no se per
judicaría á la enseñanza que sería convenientemente 
atendida por las escuelas superiores. 

No hago otra objeción á estas diversas partid.as, 
pOlque espero')a respuesta del honorable Ministro. 

El señor Del Campo (Ministro de Instrucci6n 
PÚblica).-Las consideraciones que ha hecho valer 
el honorable Diputado por Constitución son las mis
mas que ha tenido presentes el Consejo Universita· 
rio para suprimir los liceos á que Su Señoda se ha 
referido; de modo que me parece excusado reprodu. 
cirlas. 

Sólo observaré que la apreciación de las ci~cuns 
tanelas la ha dejado la ley al criterio del Consejo, 
quien resuelve estas cuestiones con pleno conoci
miento de causa; de modo que no sería á mi juicio 
conveniente que el Congreso ejercitara tales atribu-
ciones. 

El señor Bar'1'OS lICéndez.-Del examen de 
los datos estadísticos, suministrados por el Anuario 
de la seccic\n de Instmcción pública correspondiente 
ú. los años 1891 y 1892, he tomado algunos datos, 
que han llevado á mi ánimo el convencimiento de 
que alO'unos liceos de la Rep'ública deben suprimirse 
y otl'!~ deben disminuir sus gastos considerable· 
mente. -

El liceo de Copiapó, según la partida '28 del pre-
supuesto, debe costar al Fisco treinta y ~os mil cua
trocientos pesos. 

Sin embargo, la suma que debe gastarse en em-
pleados, de rector á portero, contando todos los pro
fesores, aún los que no tienen alumnos, sólo llega á 
veintitrés mil y tantos pesos. 

En doce asignaturaí3 no había sino dos 6 tres alum· 
nos. 

----------
~ - ----
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En dieciséis asignaturas no había sino un alumno. para dicho liceo es de veinte mil pesos; lo que me En seis asignaturas no había ningún alumno. parece muy racional, pues es conveuiente que se De manera que en treint<l. y cuatro asignaturas los consulten unos mil pesos para imprevistos. El liceo profesores estaban denuis, porque el número de aILlm Santiago tiene en la partida treinta y un mil pesos nos apenas llegaba á tres en cinco asignaturas, sien y en la planilla del Anuario resultan como veintio· do dos alumnos y uno ó ninguno en las veintinueve cho mil pesos. Esta diferencia no es considerab~e y asignaturas restantes. puede provenir de arriendos de local ó cosa parecIda. El liceo de la Ser¡¡na cuesta, según la partida 29 Pero al lado de esas partidas, que creo no pueden del presupuesto, cincuenta mil qninientos pe~os. objetal'se, según los datos que he podido obtener; Los sueldos de los empleados y profesores sólo dan están los liceos en que la desproporción entre hls pla· la suma de treinta y un mil y tant03 pesos. nillas del Auuario y las partidas en globo es bastante Los alumnos matriculados en curso completo para considerable. 

1892 eran ciento cincuenta y en ramos sueltos habla De todas estas ohservaciones, arribo á la coIlclú· ochenta y ocho. sión de que es conveniente disminuir la~ partidas 28 Matriculados en curso completo para el quinto año á 51; :i menos de qUé el señor Ministró de Instrucde humanidades había un alumno, para el quinto año ción tuviera otros ~latos que los jnstificaran. de matellláticas un alumno, para el sexto año un El señoriDel Campo (Ministro de Instrucción alumno y para el sexto año de hnmanidades no habia Pública) . .....:Ue oído con atención y mucho interés, matriculados, como tampoco para el segundo año de todas las consideraciones aducidas por el honorable matemáticas. Diputado de San Carlos; y en contestación puedo En siete asignaturas de las restantes los alumnos decir:i Su Señoría que las diferencias que he apun· eran uno, dos ó tres. tado, rlepennen de varias circunstancias, como la Para el liceo de Talca, con el doble número de categoría del liceo; de que en algunos hay ir~ternados matriculados que en el de la Serena, la partida 39 y en otros nó; de que los hay con casa propIa y otros consulta cincuenta y tres mil pesos. Aquí hay veinte deben arrenjarlaj y por fin de que, en los liceos del profesores é ignoro cuánto Sol in viel tI' en pagadOR, norte, es preciso pagar mayores sueldos, por cnanto porque este dato no aparece en el Anuario á que ya las n0eegidad,~s de la vida son más costosas en aquella me he referido. En este liceo 110 aparece tampoco región. 
asistencia de alumnos en cuatro ramos de humaní- En cuanto á la planta de empleados, ella se ha dades. fijado en conformidad a la ley, como a~í mismo 10$ 1 Para el liceo de Concepción la partida 44 consulta sueldoR. 

',' un gasto de setenta mil pesoc. N o me parece pl'ndenté líl.octificar el estado actual Entre profesores y empleados hay unos dieciocho 1 de cosas, porque has encontramos en un período de á veinte como en ellic~o de Talea;, el número :le ajumo transidón que pronto va á ser modificado de. una nos no debe ser superlOr al de laIca, que trene una manera general y radical; esta reforma se estudia en población má~ numerosa que Concepción, ciudad en los momcntos prescntes, y tiene p.r fin implantar el donde hay cuatro ó cinco colegios particulares que sistema concéntrico de enseñanza. Según este siste· quitan al liceo un gran número de alumnos. El eurso ma, los actuales profesores tendrán á su cargo diver-de leyes de este liceo, sienuo catorce las asignaturas y sas asignatmas. . pagándose por unas clases cien y por otras quinientos Por lÍltimo considero conveniente que se dejen pesos, no es posible que cueste más de doce mil estas cuestio~es al cuidado de la corporación que la pesos. ley ha establecido para la vigilancia y dirección de Quedan, pues, como ?esenta mil pesos para el liceo la instrucción pública. 
de Concep~Ión, que está en condiciones semejantes á La ley del año 79 ha atribuido al Consejo de lnslas de los hceos de.Ia Serena :[ Talca, para los cuales trucción esta delicada brea, y él es la autoridad se consultar: sólo cl11cuenta, mIl pesos: llamada á proponer supresiones de liceos ó escuelas, Para el hce.o de Valpar~lso la 'partrda 31 consulta cuanilo á su juicio Y ell vista de los antecedentes del un gasto de cmcuenta y cmco mIl pellOS; sin embar· caso fuere necesaria tal ¡nedilla, como asi mismo go. en empleados y profesores se gasta cuarenta y tres propo'1er la creación de nuevos lllstitutos cuando así mil y tantos pesos Solamente. Como el ll1Ímero de lo estimare necesarioj pues, seg~lIl hl. ley de illstruc. alumnos es más ó menos el mismo que en el liceo de ció n secnnllaria y superior, debe habH un liceo, por Talca, no puede haber gran diferencia cntre 01 gasto lo menos, en cflela provincia, liceo cuya marcha vigila de un~ y del otro establecimiento. En eonseenencia el miRlllo COlJ3ejo, para LJ cual dispone de comisiones á lo~ liceos de Talea y V ~lpara{Ro podía bastal'les la especiales, dedieQdaB al eBtndio de torIo lo que con~ cantIdad de cuarenta y emeo Ó cnarenta y ocho mil ('iemo á los liceos, como ser su marcha, d es Lado de pesos para sus ?ast08.. la enseñanza y su calidad, el número de alulllllos con He llf:gad~ a formarn~e la Idea (le que los ga~t02 que cnentan, etc. 
de los lIceos que he citado no pueden exceder en Cuando lleg¡\ el caso de ser inútil la subsistencia mucho á la /luma. que resulta .de las planillas dI} cm· de tal <Í cual liceo, el COllSejo es el primero que solipleados que publIca el AnuarIO de Instrucción, por- cita su snpre3ión Ó vacancia. Y haciendo uso de esta q~e allí he visto que hay varios liceos en la Repú. facnltad, h,. suspendido últimamente algunos, como blica cuyos gastos, seglÍn lai! planillas del Anuario, bien lo suho Su Señoría. t ' " f es an mas o menos con armes con las pal"tidas dol Pero, en todo caso, estos son ftsuntos que la ley ha presupuesto •. AsÍ, p(~r .ejemplo, la planilla del liceo dejado sometidos á la vigilancia y cuidado de una de :.Rancagua suma dleclllueve mil pesos y la partida oficina especial, sin perjuicio, por cierto

r 
de las atrio 
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buciones fiscalizadoras del Congreso sobre todos los El señor Día~ Besoaia.-Segúu tengo enten-

ramos de la administración pública. dido el señor Ministro de Hacienda ha autorizado al 

Por estas razones ,considero conveniénte dejar al tesorero fi~cal de Vichuquén para que arriende una 

Consejo el ejercicio de sus atribuciones, dentro de casa en que establecer su oficiua; sin embargo nada 

lo dispuesto por las leyes.. . . se dice aquí, ni en la partida 49, que sólo consulta 

El señor Barros lJléntléZ.-En vista de las el sueldo del tesorero. 

eíplicaciones dadas por el señor Ministro, retiro mi E! señor .1JIac-Ivcr (Ministro de Haciemía).--

oposición. 
Este gasto figura en la partida de varia bIes. 

El señor Zegers (Presidente).-Si ningún seño!' El señor Dít(,z Besoa'in.-Pero ahí se consul-

Diputado hace uso de la palabra ni exige votación, tan otros gastos ...... 

sé datán", or aprobadas las diversas partidas sobre El señor .llIac-IVe1' (Ministro de Hacienda).-

liCA;~obadas. Estos gastos, cuando no se hallan consultados en ltna 

partida especial, se sac[\n de otra partida, general, 

Se suspende la sesión por 15 minutos. com() la de impre'l'istosJ 

Se sU811endió la sesi6n. 
fi . 

:J:' 
Sucede, no pocas veces, que estas o emas tienen 

SEGUNDA HORA que cambiar de una casa á otra . 

. El señor Zegers (Presidellte).-Continúa la se- El señor DütZ Besoaín.-He expresado estas 

slón. 
observaciones porque HO veLt consultado el gasto; no 

Se va á resolver el empate recaído en la votación obstante de que sabía que existía la autorización para 

del ítem 11 de la partida 2.", Instituto Pedagógico. hacerlo. 

El item result6 aprubado por 22 vutos contra 16. El secor Rotl}"íguez (don Ricardo).-Yo no sé, 

El señor Zeger8 (Presidente).-Entraremos aho señor Presidente, en qué se fundaría esta autoriza-

ra á la discusión del presupuesto de Haeienda. ción del arriendo de C'lsa para la Tesorería de Víchu-

El señor Del Carnpo (Ministro de Justicia <l quén, siendo que allí existe un edificio fiscal, actual

I~stru,cci?n Pública).-Peiliría á lu Cámara que tu- roentc ocupado por el olicíal del Registro Civil. 

VIera a bl~n acordar que los presnpuostos aprobados Me parece que dicl:a ct\sa debería ser ocupada por 

se remitieran al Senullo sin esperar la aprobación del el tesorero, como lo ha estado antes. 

act.a. 
El señor JJlnc-l1Jc'J' (Ministro de Hacienda).-

El señal' Zegers (Presidente).-Se hará así con En eso no hay nada de irregular, honol'able Diputa

el acuerdo de la Cámara, y si hubiere tiempo para do: la ocupación de la casa depende dellVIinisterio 

redactar el oficio respectivo. á cuyo cargo ella esta.. Si corre á cargo del Míniste-

Deho advertir á los señores Diputados que este rio de Justicia, aunque haya lugar sobrante, no puco 

t:ámite impone bastante trabajo á la Secretaría; pero :le disponer de él el Ministerio de Hacienda, porque 

1'11 ello es posible se remitiran los presnpuestoB al la posesión no le pertenece; si pusiera ahí al tesore

al Senado mañana. ro, éste podía ser echado fuera por el Ministerio de 

En discusión la partida 1." del presupuesto de Justicia en cualquier momento. 

Hacienda. 
El señor Ro(lrigucz ((Ion RicardJ).-Antes esa 

Si niugún Reñor Diputado hace uso de la paiabra casa estaba ocupada por la Tesorería Fiscal; pues me 

ni cxige votación se dará por aprobada la partiila. parece que el te50rero sólo tiene derecho á caaa para 

Aprobada. 
oficina. 

Partida 2.", Tribunal de Cuentas. El señor JJlac-Iv m' (Ministro de Hacienda).-

Aprobada sin debate. Está muy bien; pero una vez que el Ministerio de 

ParLi,la 3.", Dirección de Contabilidad. Justicia tuvo necesidad de la casa, desalojó de ella 

Ap1'obada sin debate. al tesorero. 

Partida 4.", Casa ele Mrllleda. Esto mismo ha sucedido en Arica, con el Supe-

Aprobada sin debatll. rintewlen te de la Aduana: el Ministerio de Justicia 

Partida 5.", Direeción del Tesoro. necesito de la casa que ocupaba dicho emplead<! y lo 

Ap1'Oba'!a sin debate. desalojó. 

Partida 6.", Tesorería Fiscal de Santiago. El señor llO(ll'ígue~ (don Ricardo}.-Comono 

Aprobarla sin dehate. figura en (:sta partida el gasto que se discllte, me re-

Ptlrti(!a 7.", Tesorería Fiscal de Valparaí,;o. servo el derecho de op(1nerme á él en el momento 

Aprobada sin del/ate. oportnllo. Yo creo que no hay raz,ín pala autorizar 

Partida s.a, Tesorería Fiscal de Tacna. el gasto de arriendo. . 

Awobarla ún debate. El sc.ñor ZeqC1'fiJ (Presidente).--Si ningún otro 

Parti,la 9. '", Tesorería 1i'iscal de Temuco. serlO!' DiputaJo' hace uso de la palabra, ni exige vo· 

Aprobada s/n debate. tación, d;\ró por aprobarla la partida. 

S~ puso en élisw8ión h partida .lO, TesUI'el'ias lis- En discnsi6n la partida 11, Superintendencia de 

cales, 
Aduanas. 

E! señor LalnUS.-Aqm se consnlt:\ el pago ,Je AprolJada sin debate. 

la contribución de sereno y alumbrado, que est¡\' su· Se 1;11,80 en rli8Gnsíón la partida 12, Aduana de 

primida. 
Anwd. 

El seLLor Zegers (Presidente).-Pero solo en el El señor Ga~~itÚa.-En esta partida, señor Pre 

territorio de las municipalidatles que ce han adherido si dente, advierto que se ha suprimido lasasignacio

á la ley de l2 de Septiembre. I nes del personal de cinco puertos menores de la pro-

d 
~ , 

\1 '~' 

~ ,,~ 

, ; 
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vincia de Chíloé que figuraban en el presupu~sto ellos s610 importa un gasto de cinco mil y pico de anterior. 

He dicho y repetido que soy partidario de las eco
nomías, pero sólo de aquellas que pueden realizarse 
sin perjuicio para el progreso nacional; creo que en 
el caso de los puertos menores de Ch:loé la economía 
perjudica considerablemente á una rama importantí
sima del comercio de aquella región, amenazando la 
existencia misma le numerosos negociantes en mer 
caderias que vi ven de esta sola industria. 

Se han cerrado en Chiloé esos cinco puertos me
nores, por donde se hace un tráfico muy activo de 
exportaci6n de maderas de aquella provincia. 

Si en ninguna época habría sido aceptable esa me
dida, ella es de todo punto Í!ladmisible en los lllO
mrmtos presentes, desvués de las catástrofes origina
das por los recientes recios temporalc8, que han des
truido los caminos y creado ahí Ulla situación aflie
tiva. 

Si inhabilitamos los lÍnicos puertos de salida que 
existen en los canales icómo se h8riila exportación 
de maderas1 

No es éste el momento de discutir en abstracto 
teorías económica8; y por lo mismo omitiré mencio· 
nar un proyecto que presentare en las l,¡róximas se 
siones ordinarias destinado á declarar libres todos 
esos puertos <le Chiloé. Si 110 se quieren hacer sa 
cl'ificios, establézcase oportunamente y por la vía 10-
gal una pequeña y soportable contribucióll sobre las 
embarcacioncR que produzca nds ó menos los 5,000 
pesos necesarios para habilitar dichos puertos. Ell
tonces oiré con satIsfacción las oh~ervaciones que el 
señor Ministro tenga á bien expresar'. Entre tanLO 
creo que es una economía contraproducente cerrar al 
comercio de ma~~eras de Chiloé cinco puertos que 
prestan evidentes servicios á Esa provincia que ha 
experimentado tantos desastres; no es pOilihle hacer
le más pesarla su condición, restringiendo una parte 
á su comercio maritimo. 

El señor ~lIac-I¿'eJ' (Ministro ele Hacienda).
iUe permite el llOllorable Diputado una interrupción 
que, me parece, le ahorrará algunas consideracio 
nes?.. 

Estos puertos no se van á cermr propiamente; s610 
se va á suprimir el personal de cmplea<1os fiscales lo 
que no imperlirá qne se haga por ellos el comercio 
de maderas: baRtará pedir penlJiso á la autoridad 
administrativa, cada vez qlle haya qlle fletar ulla 
embarcación. Esto costaría mucho menos qne lllan
tener un cuerpo de empleados para despachar la 
car¡ra de dos ó tres buques. 

El señor Ga::itli,a.-Yo desearía saber sí el 
señor l\liuistro aceptada que ~e fijase una pequeña 
contribución por cada buque. 

El señor ZeflerS (Pl'<~sidente.)-Se discutirá el 
punto oportnnamente. 

El señor G(u.:it'i{ct.-En tal caso, como este es 
el momento oportuno de h:1Cer algo, propongo que 
se deje su bsisteute la partida, tal como figura ell el 
presupuesto pasarlo. 

El serlOr JValkcl' J.1Im·trrw:~ (clan Carlos).
Creo que tieue mucha razón el sellar Diputado poI' 
Aucur!. He recibido tel8gram¡ts ele algunos vecinos 
de Chíloé en los que se quejan amargamente de que 
IO'e les cierren los puerto~, siendo que el Betvicio de 

pesos. 
Todo el negocio di) aquellas poblaciones se redu

ce á cortar maderas para exportarlas, de modo que 
el cerrar ews puertos equivale á dar una estocada á 
fondo á la industria de maderas de esa región y por 
consiguiente :í su porvenir mismo. 

La gente pobre vive ahí de la corta y exportación 
de maderas, y no es posible que les quitemos sus 
medios de subsiste::cia, por ahorrar 5,000 pesos. Si 
:1¡Jl'obamos esta supresión, las antipatías r¡ue la Cá
mara se va á conquistar serún muy superiores á los 
5,000 pesos de ahorro; por eso ereo que debemos 
mantener la partida tal como estaba en el presupues
anterior. 

El señor Ga,r,itl.ía.-""!!.Ie f"licito de que piense 
como yo el señor Diputado de Cachapoal, y agra
dezco á Su SerlOrla su apoyo en favor ele mi indica
ci6n para que se consulte esta partida tal como es
taba en el presupuesto del año tíltimo. 

Cerrado el deúate se dió pOi' aprobada la vartida. 
La indicación deZ sefwr Gazttfta fué aprobada por 

19 VOí08 contra 17. 
Puestas en di8C1tsión las si(juientes pal'tidas se die' 

?'on por ap¡'o/¡rulas sin modificación ni debate: 
Partida 13.-Aduana dIO 1Ielipilla. 
Partida 14.-Adurma de Valdivia. 
Partida l.5.-Aduana dfl Coronel. 
Parti(!a 15.-Aduana de Talcahuano. 
Partilla 1 i.-Aduana <le Valparaíw. 
Partida IS.-Aduana de Coqllimho. 
Partida 19.-Adu,ma de Carrizal Bajo. 
Partida 20.-Aduana de Caldera. 
Partida 21.-Aduani1 de Taita!. 
Partida 22.--Aduülla de Antofagasta. 
l'artida 23.-Adnana dª Tocr'pilla. 
Partida 24.-Adnana (le Iqui'lue. 
Partida 25.-Aduana de Pisa gua. 
Partida 26,-Acluana de Arica. 
Partida 2i.-Varios empleos y gastos. 
Partida 28.-Crédito Público, (Deuda Interior), 
Se puso en disensión la pal't¡d(~ 29, Deuda e;derior. 
El seilOr J.l1ac-Ivm' (Miuistro de Haciellda).-

Voy iÍ pr?po~er en esta partida un Ítem lluevo que 
se glosan a a81: 

«Para pago de intereses y 5mortizaci6n de los bo
nos emitic1o~ en virtud de la ley lle 25 de Enero de 
1893, 14i,500 pesos.» 

Propongo también que el ítem 5 correspo::-.da en 
colocación al que lleva el nH.mero 8, y diga: «Para 
pago de la cOlllisi6n del ser vicio á que se refieren los 
ítem anteriores.» 

El señor 1'Iontt (don Pedro).-Parece qne de
bieran aumentarse al dohle las cantidades aquí COll
sultadas. 

El sefíor lJ.lac-Ivel' (M¡nistro de Haciellda).
Ha sido cosa convenida qne en el presupuesto se 
trat!!. de moneda de oro de 48 peniques. 

Se tit6 po'!' al)l'obacl(~ la partida con lal! indicacio
ne8 del 8131101' jl1inist7'O di) Hacienda. 

8e pusieron rm Ilis'~lld ún !J fueron aprOÓacl(lS teid-
tamente ?I ;;in debate las paí'ttclas óigaíentes: 

Partidd 30. -Jubilados. 
Partida 31.-Asignaciones pías. 
Partida 3Z.-Pensión del Gremio de Jornaleros. 
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Partida 33.-Deuda pública (gastos variables). 

Partida 34.-Emisión fiscal. 
Partida 35.-Gastos varios. 
Se lJUSO en discusión la pal'Uda 36, Empleados 

auxiliares. 
El señor TOC01'lUtl (don Juan Enrique ).-t Apa 

recen aquí algunos empleados nuevos? 

El serlOr J.7J!lac-Ivel' (Ministro de Hacienda).

N o hay sino el restablecimiento de empleados anti

guos que habían sido suprimidos en el proyecto 

presentado por el Gobierno; pero los jefes de oficina 

han reclamado y se han restablecido en parte estos 

empleados auxiliares que son dos guardas y cinco 

marineros para la AJuana de Coronel, un pesador 

para Talcahuano, un vista para Coronel y un cajero 

para Pisagua. 
La razón de este último empleado y del vista para 

la Aduana de Coronel, está en que el oficial l. o de 

ambas aduanas ejerce á la vez las funciones de inter· 

ventor, cajero, tenedor de libros y vista. 

Comprende la Cámara eme la reunión de todos 

estos empleos hace imposible su buen desempeiío. 

El señor rpOcol'nal (dun Juan Enrique).-Yo 

quiero que quede constancia de mi voto contrario al 

rostable¡¡imiento de empleados que se consulta en 

esta partida. Creo que se puede hacer el servicio de 

las oficinas con los empleados de planta que les asigna 

la ley. 
El señor Mac-lvel' (Ministro de Haciellua).

Estos empleados son indispensables, señor Diputado; 

por eso se consigna su establecimiento. Actualmente 

hay oficinas que han sufrido nna gran dismin-Iciún 

en su personal á pesar de las necesidadQs del servi

cio. La Dirección de Contabilidad que, con su dota

ción completa, se veía en la imposibilidad de tenor 

sus servicios al dia, ba ex¿erimentado una dismÍnu 

ción de siete empleados. 
Se dió po)' aprobada la partida con el voto en con 

tm del sefíor TocoJ'nal don J1tan Enrique. 
Se puso en discusión la partida 37, ConstrllccionAs 

y reparaciones. 
El señor Ortú~{lr.--JV[e permito hacer indica· 

ción, honorable Presidente, para que se consulte un 

item de sesenta mil pesos para la construcción de 

un muelle en Pichilemn. 
Como sabe la Camara, el que existía en ese lugar 

y que prestaba indispensable;; servicios fué destruído 

por la dictadura. 
El sefior Walker }J1(t}·tinc~ (don Joaquín). 

--1\1(\ parece que la indicación que acaba de hacer 

mi honorable colega, no puede ser más plausible; 

creo que ella debe ser aceptada, porque satisface una 

necesidad y pelmite cumplir Hn deber que impon o 

la justicia. 
Yo tuve ocasión de ver el muelle de Pichilemu 

cuando llegó á aquel puerto el Maipo. El muelle era 

de primer ordeu, entraba al mar hasta una gran dis· 

tancia, y habría sido construido por los particulares 

sin auxilio alguno del ]'isGo. Crco que en los mo 

mentos en que se han votado millones para indem

nizar á los bancos por las exaccioJlcs de la dictadura, 

está la mejor oportunidad para decretar los fondos 

COIl que se deba construir ulla obra como el muelle 

de Pichilemu, con que no sólo contribuira á indem

nizar perjuicios, sino que se va á, beneficiar á una re· 

gión agrícola de gran valor. Es necesario no olvidar 

que la dictadura mandó destruir ese muelle, no para 

evitar algún acto que pudiera haberla perjudicado, 

sino como muestra de su irritación por la realización 

de un hecho feliz para la causa constitucional. 

El señor Lisuoa.-Apoyo con gusto la indica

ción del señor Diputado por San Fernando; creo que 

se paga Ulla ueuda de gratitud nacional, al ordenar 

la cOllstrucción de un muelle en Pichilemu, para 

reemplazar al que sirvió tí la revolución. Debo, sí, 

agregar, que además de destruÍ!' el muelle, la dicta

dura hizo destruir una lancha, y el bote que exietía 

para el servicio del puerto, y que por falta de estos 

elementos se ahogaron el año pasado en Pichilemu el 

capitán y un marinero de nna nave mercante, sin 

qlle hubiera medio de salvarlos. Creo que el señor 

Ministro de Marina podría proporcionar los elemen

tos para remediar esa necesidad, dando á Pichilemu 

los recursos que tiene tan bien merecidos. 

El señor Pinto (Minstro de 1\1arina)-Debo. de

cir al señor Diputado que no se ha remediado la ne

cesidad que Su Señoría indica, porque de Pichilemu 

no se la había hecho presente al Comandante Gene

ral de Marina, ni éste la había podido hacer notar al 

Ministerio de mi cargo. Pero ya que el señor IJipu

tado la recuerda, se procedertí á remediarla lo más 

pronto posible. 

El ~eiíór Lisuoct.-Doy las gracias al seiíor Mi. 

nistro. 
En cuanto á h cuestión del muelle, 111e parecería 

conveniente que el señor Ministro nos dijera si esti

ma fácil la colocación en Pichilemu Je uno de los 

muelles á que se ha referido el honorable Diputado 

por San :Femando, porque, en caso de ser así, tal vez 

convendría consultar una cantidad inferior. 

El señor jUac-Ivm' (Ministro de Hacienda).

No tengo opinión formada sobre este asunto. Sé que 

se trata de un muelle de sistema tubular, no conoci

do y muy costoso. Bien se podía idear la constru~ción 

de un muelle de otra clase, y no tengo inconvenien

te para que se hagan los estudios del caso. 

El señor Zeger8 (Presidente).-Cerrado el de· 

bate. 
Daremos por aprohaba la partida, con excepción 

del item relativo á la construccion de un muelle en 

PichilelllU. 
Aprobada. 
Se va á votar la indicación del honorable Diputa

do de San Fernando para que se consulten sesenta 

mil pesos destinados á construir un muelle en Pichi

lemu. 
El señor Sccreta1'¡:o.-Resultado de la vota

ción: Por la afirmativa '26 votos; por la negativa 8, 

habiéndose abstenido de votar dos señores Diputados. 

El Acñor Zerlers (Presidente).-Aprobada la 

indicaci6n. 

Pue8t<~ en discn,ión ln pCirtida 38, «Servicio de 

salitreras», lité ajJl'ofJCida Jh)1" Ci8entnniento tiÍcito de 

la Sala. 
Se ¡11l80 en ili.iclisión lCi pa¡,tída 3.9 «Gastos imp1'e-

1)ist08. » 
El sellor .Edwa,nls (don Eduardo).-Hubiera. 

deseado usar de la palabra en la discusión ue:la~par

tilla 38, porque como se va t\ proceder á la enajena-

":1' ,1" , 
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ció n de las salitreras, podría haberse agregado el per 
sonal necesario para la 1asación de las oficinas. 

El seRor JJfac-IveJ' (Ministro de Hacienda).
Los tasadores van á ser los mismos empleados, señor 
Diputado. 

E! señor Edwa'i'ds (don Eduardo)-A mi jui
cio, ese es el inconveniente más grande. Yo creo 
que no se llenará. debidamente el objeto persegui¡lo 
si los mismos empleados van á ser los tasadores. 

El señor Robinct.--La mayoría, ca~¡ todos ellos 
son ingenieros ... 

El señor Mac-lveJ' (Ministro de Hacienda).
Hay empleados muy competentes !'lU el personal á 
que no!! referimos, honorable Diputado. 

Además, de aquí irán otros dos empleados, tamo 
bién muy' idóneos, que servirán como tasadores, sin 
mayor gasto, pues gozarán sólo del sueldo que aquí 
disfrutan. 

El señor Edwa1'ds (don Eduardo).-Perfecta. 
mente, señor Ministro. 

La partída fué aprobada por asentimiento tácito. 
En la mísma forma se aprob6 la partida 40, «Ad 

quisícíón de maquinaria pam la Casa de Moneda.» 
El señor Scm'ctario.-EI Honorable Senado 

ha acordado agregar aquí una partida de 325,000 
pesos oro para ciertos pagos pendientes. 

El señor JJlontt (don Enrique).-Desearfa saber 
si se han invertido los dos millones que, con igual 
objeto que est,a partida, se consultaron el año pasado. 

El señor .1tlac-Iver.. (Ministro de Hacienda).
Absolutamente, honorable Diputado. 

:El señor Zegers (Presidente).-Aprobada la 
partida. 

El señor Mac~Ivel' (Ministro de Hacienda).
Deseo proponer una nueva partida para pago de aeu· 
das del mInO de Hacienda contraídas por el Gobierno 
constitucional. 

El ítem quedaría así; 
«Para pago de cuentas ímoll1ta. [le la Junta de 

Gobierno, 80,000 pesos.» 
El señor Zcgcr.'J (Presidente).-Sí Ilingtln sBñor 

Diputado usa de la palabra, daré por aprobada la 
partida. 

Aprobada. 
Ha terminado la discusión del presupuesto de Ha

cienda, y, en virtud del acuerde de primera hora, 
podíamos dejar establecido que m16stras sesiones 
empiecen á la nna del día. 

El señor Edwa1"ds (don Eduardo).-Me opon
go, señor Presidente. 

El señor Zefle'i'S (Presidente).-Empezaremos 
entonces á la una y media. 

El señor Edll'a'i'ds (Ion Eduanlo).-Yo pido 
segunda discusión. 

Vm'ios señores Diputados,-Que con· 
iuúe la Lliscusióll hoy. 

El señor Zegers (Presidente).-En discusión 
entonces el presupuesto del Ministerio de Guerra. 

La pm·tida 1. a (Gastos jijos), Secretaría, fué aproo 
bada sin debate. 

Se puso en :liscusión la partida 2. a, Personlll de 
oficiales generales, Jefes y oficiales del Ejército per
manente. 

El señor Pinto (Ministro de Guerra y Marina). 
-Pido la palabra, honorable Presidente, para pasar 

á la Mesa algunas modificaciones relativas á l@s ítem 
1, 3, 4, 5, 6 y 7. Estas indicaciones tieneFl por obje. 
to desprender de esh partida los sueldos de 103 jefes 
y oficiales que por estar en Europa deben recibir su 
sueldo en oro, á fin de consultarlos en una partida 
especial tlestillada á ese objeto. 

El señor Santeliccs.-Hago indicación, hono
rable Presidente, para que en los presupuestos se 
consulten las asignaciones que se han fijado en el 
proyecto sobre aumento de sueldos del Ejército y de 
la Armada, aprobado ya por ambas Cámltras. Las 
razones que tengo para formular esta indicación y 
para que la Cámara la acepte, me parece excusado 
enunciarlas, pueRto que mis honorables colegas las 
tu vieron presentes al discutir el- proyecto á que me he 
referido. 

El señor Pinto (Ministro de Guerra y Marina). 
-Me permito rogar al honorable Diputado que no 
insista en su indicación. Si la Honorable Cámara la 
aprobara podria causar algún retardo y, realmente, 
no hay gran 'apuro ni gran importancia tiene el hecho 
de consultar ea el presupuesto los mismos sueldos 
fijados por la ley qtle acaba de aprobar el Honorable 
Senado. Si la Honorable Cámara desea que se-paguen 
á los militares esos sueldos, podría ocuparse del des· 
pacho de esa ley que ha de pasar aquí en muy pocos 
<lías, ccmo pasó en el Honorable Senado; y los suel
dos se pagarían, entonces, no en conformidad á los 
presupuestos sino en conformidad á la ley. 

Por lo demás, honorable Presidente, la diferencia 
que existe entre un sueldo y otro no es tan graude que 
valga la pena consultarla desde luego, y puede decir
se que la ley iría á fa v')recer sólo á una parte del 
Ejército y de la Armada, puesto que los sueldos de 
la tropa y de la marinería son superiores en el pre
supuesto que en la ley. 

E! señor Wall~e'i' lJIlartínez (don Carlos).
Yo no veo, honorable Presidente, que haya de pro
ducir tantas dificultades la indicación del honorable 
Diputado señor Santelices. 

El señor ZegC'i'S (Presídente).-Estamos tan 
urgidos por el tiempo, señor Diputado, que vale más 
que no introduzcamos en los presupuestos esta modí· 
ficación, y como dice el señor Ministro, aprobada la 
ley, los pagos se harán conforme á lo que en ella se 
establece. 

El señor Walkel' Ma1'tinctt (don Carlos).
tY si no se aprueba1 

El señor Ze(lers (Presidente ).-Esa no seria una 
cuestión que pueda resolver la Mesa; son los hono
rables Diputados quiene, deben resolverla. 

El señor WalkeJ' Martínez (don Carlos).
Hace poco el honorable Diput.ado de Lautaro pre
guntaba si había otros asuntos pendientes en que 
tuviera interés el Gobierno, y no se le contestó. Si 
no hay en el Gobierno interés en que se apruebe esta 
leyes seguro que su despacho quedaría por mucho 
tiempo aplazatloj no se promulgaría sino durante las 
sesiones ordinarias de Junio. 

El señor Zeflers (Presidente).-Vamos á procu
rar, honorable Diputado, tratar de ese proyecto antes 
de telminarse las actuales sesiones extraordinarias. 
Podríamos discutirlo inmediatamente después de los 
presupuestos. 

El señor Santelices.-En esas condiciones yo 
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no insistiría en mi indicación; pero se me ocurre que 

, podía tomarse otra medida que salvara todo inconve

niente. Consistiría ella en consultar la. suma á que 

asciende la diferencia entre un gasto y el otro en una 

partida especial. 
El señor Walltlel' Marttne~ (don CarJos).

Por el apuro con que vamos examinando los presu

puestos, y por haberse repartido los proyectes en 

este mismo instante, no he podido hacerme cargo de 

ellos; pero aquí encuentro que en el informe de la 

Comisión mixta dice: «Sueldo á seis generales, tanto; 

gratificación á los mismos, cuanto.» 
y veo en el oficio del Senado que se han votado 

estos sueldos conforme á ua si¡¡tema nuevo .... 
El señor Pinto (Ministro de Guerra y Marina). 

Si me permite el señor Diputado yo le daré una ex

plicación. En realidad el Senado ha aprobado los 

presupuestos en la misma forma en que fueron pre

sentados pOI' el Ejecutivo. La Comisión mixta, por 

el contrario, proponía que se consultara separadamen

te el sueldo fijado por la ley, y la gratificación man

dada pagar por la Junta de Gobierno, según el de

Greta de 9 de Junio de 1891. 
El señor Walltlet' Martíne~ (don Carlos).

Yo, señor Presidente, en honor de la verdad, y para 

salvar ,mi opini0D, debo decir que no acepto que se 

confundan, indistintamente, los gastos que tienen su 

origen en la ley y los que se basan únicamente en 

decretos del Gobierno. Creo que se debe respetar 

siempre esta división establecida en la ley, y de de

sear sería que en los futuros presupuestos se adopta

ra una forma má.s correcta. 
El señor Zegers (Presidente).-Como va á dar 

la hora, levantaremos la sesión, 

Se levantó la sesión. 

RICARDO CRUZ COKE, 

Redactor • 
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